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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Su bsecreta ría .— N egociado  3.°

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S . al Juez de pri
mera instancia de Manresa para procesar á D. José 
Antonio Arán, Secretario del Ayuntamiento de A rtés, 
ha consultado, entre otras cosas, lo siguiente: *

«Excmo. S r.: Esta Sección ha examinado el ex 
pediente en que el Gobernador de la provincia de 
Barcelona ha negado al Juez de primera instancia de 
Manresa la autorización que solicitó para procesar á 
D. José Antonio Arán, Secretario del Ayuntamiento 
de Artés.

Resulta:
Que el Teniente de Alcalde de dicho pueblo de

nunció al Juzgado el hecho de haberse presentado el 
Secretario referido en una junta de electores y ma
yores contribuyentes que se estaba celebrando para 
tratar de reclamaciones sobre listas electorales; y di
rigiéndose al denunciante, que presidia la reunión, 
con descompasados gritos le llamó por dos ó tres ve
ces perturbador del orden, y que no le reconocía para 
nada á pesar de ser Teniente de Alcalde:

Que instruidas diligencias, resultó cierto el hecho; 
añadiendo el denunciante en su ratificación que el 
Alcalde reside en una casa de campo, razón por la 
cúal acordó el Teniente la celebración de la ju nta, en 
virtud de una instancia presentada por varios con
tribuyentes quejándose de no haber sido atendidos 
en las reclamaciones que habían formulado con mo
tivo de alter Aciones hechas en las listas para las elec
ciones municipales; y cuando el Secretario se pre
sentó en la junta, iba acompañado del Alcalde, siendo 
ambos invitados por el Presidente para tomar parte 
en la reunión:

Que el Promotor fiscal opinó que debía sobreseer
se en las diligencias, porque el hecho imputado al

Secretario no podia calificarse de desacato en aten
ción á que el Teniente de Alcalde no funcionaba como 
tal en la ju n ta , ni podia considerarse como superior 
inmediato del Secretario; y aun en el caso de que las 
palabras dirigidas por este á aquel fueren calificadas 
de injuria ó calumnia, no podia seguirse el procedi
miento de oficio:

Que el Juez, difiriendo del Promotor, halló méri
tos bastantes para proceder por desacato, conforme á 
los artículos 192 y 193 del Código penal, y en su 
consecuencia pidió la autorización; pero el Goberna
dor, después de pedir informe al Alcalde (quien lo 
evacuó negando los hechos constitutivos de la denun
cia), negó la autorización de acuerdo con el Consejo 
provincial, fundándose en que no puede hacerse car
go al Secretario de Artés del delito de desacato.

Considerando que el Secretario del Ayuntamien
to de Artés, si bien se presentó acompañado del Al
calde en la junta convocada por el Teniente, no pue
de decirse que en aquel acto ejerciese fas funciones 
propias de su cargo de Secretario, puesto que la ley 
no le autorizaba para intervenir oficialmente en la 
ju nta, y por lo tanto se entiende que tomó participa
ción en el asunto como simple particular y no como 
empleado administrativo;

La mayoría de la Sección opina que es innecesa
ria la autorización solicitada.»

Y  habiéndose dignado S . M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la m a
yoría de la referida Sección, de Real orden lo comu
nico á Y. E. para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° de 
Marzo de 1862.

POSADA H ER R ER A .

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

REA L ORDEN.

Excmo. S r . : En vista de lo manifestado por el 
Ministerio de Marina, de acuerdo con lo informado 
por el Capitán general del departamento de Cádiz, 
acerca del reconocimiento del vapor C anarias , pre
sentado para el servicio de Correos entre la Península 
y esa isla, con escala en Puerto-Rico y en la bahía de 
Sam aná, de la isla de Santo Domingo: considerando 
que el referido buque llena las condiciones del pliego 
aprobado en 19 de Junio último é inserto en la Ga- I cela de 2 2  del mismo m es; S .  M. la R e i n a  , de c o n 

formidad con lo manifestado por el referido Ministe
rio de M arina, ha tenido á bien declarar admitido el 
expresado buque en cumplimiento de lo que deter
mina el art. 10 del mencionado pliego de condicio
nes, y en el concepto de que la empresa hará ejecutar 
oportunamente, á satisfacción del Capitán general del 
departamento de Cádiz, las obras necesarias para que 
monte los cañones de á 32 que debe llevar con ar
reglo á lo prevenido.

De Real orden lo digo á V. E . para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 19 de Marzo de 1862.

LEOPOLDO O DONNELL 
Sr. Gobernador Capitán general de la isla de Cuba.

Reconocimiento del vapor Canarias.
E n  cum plim iento  de órden del E xc m o .  Sr .  Capitán g e 

neral del departamento,  fecha 29 del mes próxim o pasado,  
se reunió en 1.° del actual la J u n ta  com puesta  del C o 
ronel de infantería  Capitán de fragata D, Juan Bautista  
T o p e t e , el Capitán de fragata D. F erm ín  Cantero , del C a 
pitán de fragata Com andante de Ingenieros del arsenal  
D. J u an  García  de L o m a s ,  y del T eniente  de navio de I n 
genieros  D. José Ramón de Santa C ru z :  acom pañad os de 
los peritgs correspondientes  , pasamos á bordo del vapor  
C anarias  surto  en los caños de este a r se n a l ,  con el objeto  
de cerc io rarn os  si dicho vapor reunia ó no las c i r c u n s 
tancias  que se exigen en el pliego de condiciones inserto  
e n j a  Gaceta de 22 de Junio  del año an terior  para desem 
peñar el servicio  de conducción de la corresponden cia  
entre  la Península  y las islas de C u b a ,  P u e r t o -R ic o  y 
Santo Domingo.

Constituida la Junta  a bordo del exp resad o  b u qu e , se 
nos hizo entreg a  por ios dueños del mismo de los planos  
del v a p o r ,  así com o de los d o cu m en to s  com p eten tem en te  
legalizados por ios cuales se a cred ita  que el vap or  con el 
n o m b re  Constitución  fue construido en Am sterdam  el año  
de 185 5  para la Compañía trasatlántica belga.

E n tr e  ios d o cu m en tos  presentados,  aparece  uno de la 
Sociedad «Regisler Veritas Universal Lloyd ,» por el cual  
se deduce que el buque clasificado con ia m arca  3 / 3  4 . J. 1. 
se asegura por dos años, á co n tar  desde el 21 de E n ero  de! 
presente año.

Existe asimismo otro  certificado d éla  Compañía  «Lloyds  
Register  uf Bristish And Forein g , Shipping» expedido en  
1 8 5 5 ,  y  eu el cual se clasifica el buque con ia m arca  A. 1 
y se a s eg u ra  por nueve años. Hay adem ás otro documento  
por el c u al  se acredita que el citado vapor ha hecho tan  
solo c u a tr o  viajes de A m beres  á N u e v a - Y o r k ,  y uno de 
Inglaterra  á ia ín d u  con tropa.*: á su regreso se disolvió  
la Compañía ,  y quedó el b u q u e  en el Docm de A m b e r e s  
donde ha perm anecido hasta que se adquirió por la c o m 
pañía actual.

E x am in ad o s  los planos y documentos v visto h a l la is e  
conform es  con lo que se pide en la con lición 6.a del plie
g o ,  pasamos á practicar  el e x a m e n  detenido del buque  
en todas las partes  (pie le consti tuyen.  De dicho exam en  
re su lta :

1. «Que el casco es de fierro v se halla  dividido cu  
cinco c o m p artim ien to s  independientes perfectam en te  e s 
tancos, y en buen estado de eo.isei vacion: los materiales  
empleados eu su construcción son al p arecer  de bnena  
calidad y sus dimens:  m e s  ó escantillones así co no" ¿u  
com binación perfecta ;, íenL atendida para d i r a l  vapor

la solidez necesaria  p a ra  desem p eñ ar  el serv ic io  á q u e  
se destina.

Las dimensiones del casco del buque son: eslora  to m a
da en tre  las perpendiculares  á  la quilla que pasan ,  un a  por  
la cara  de proa de la roda á la altura de la c u b ie r ta  p r in 
cipal ,  y  la otra  por la c ara  de popa del codaste  á la a l 
tu ra  del a r r a n q u e  de la bovedilla  268  pies ingleses :  la 
m an g a  es de 38  pies ingleses ; y la capacidad del vapor ,

F ( E —  3 / 5 M ) x M x  J j L  

calculada por la fórmula --------------- —----------------manda-

da o b se r v a r  en el a r t .  5.® del pliego de condiciones  es de 
1 .883  toneladas y  35  cé n ts .

2.° El  aparejo  del vap or  es el de b r i k - b a r c a ,  y las di
mensiones de la arboladura  son las siguientes:

M EDID A INGLESA.

Calces Diámetro 
DI ME NSI ON  US D E LA A R B O L A D U R A . L a r g o .  Ó

espiga. mayor.

Palo m a y o r ,  desde la c u 
bierta sin el ca lces   50  — 0 1 0 —  7 25

Idem tr in quete  , i d ...................  4 7 — 0 1 0 —  7 27
Idem m esan a , i b . . .  ...........  48— 0 9—  7  21
Idem  b au prés  , f u e r a   2 6 — 0 » » 24
Mastelero de gavia y v e la 

cho , desde la cu ñ a  sin el
c a l c e s ........................ ........................ 3 9 — 0 6 —  0 16

Idem de ju anete  m a y o r ,  des-i 2 5 — 0 j « , A ia
de la c u ñ a ...................................j 1 2 — 8 i 2 — 1 u

Idem  de proa , i d ......................  2 5 — 0 2 — 10 10
Idem  de m esana , id  4 0 — 6 6 —  4 10

Total. Peñol.
Y e rg a  m av o r  y de t r i n 

q u e te .  / . .................................... 7 2 — 0 3 —  0 16
Idem  de gavia y v e l a c h o . . .  5 8 — 0 3 —  0 12
Idem  de ju anete  m a y o r  v

de p r o a . . . . . .  ...........  . . .  4 0 — 6 2 —  0 7
Idem  de so b r e - ju a n e te  m a 

y o r ..............................  .............. 2 9 — 0 1 — 0 6

Espiga.
O a n g r e j a  m a v o r  y de t r im

q u e t e  "..............................  3 2 — 6 3 — 0 8
Idem  de m e s a n a ........................  3 5 — 6 6 —  0 8
B otav ara  de m e s a n a   4 6 — 0 7 —  4 I 10
Bolalon de foc,fuera del tam- |

b o re te ...........................................  2 8 — 0 » » | 14
Idem  de pe ti t foc, fuera de¡

f o c . .   .........................................  17— 3 2 — 6 9

Tenien do m  a supe! ficie total de velas d*,* 1 7 .780  pie 
la i elación e i . n e  ia superficie  de velas y la dei para Id; 
g r a m o  c i r c u n s c r i t o  a la ilutación en ca ig a  es de 1.8:  cu: 
c e p tu a m o s  por lo tanto su ai botadura y velam en a n e g ' .  
da al casco  del buque atendidv el servicio  á que se U' sin

Los palos m ay o r  y íi inquete son de fierto ; la peroh  
ría de las dem ás piezas qu e couipunea ia arboladura  
de buena calidad , las jarcias  : on de cá ñ a m o  ; las esh 
de alambre,  y ia jarcia  de labor -de a baca; y tanto las j 
cias com o las m rm s  de guarnición y h e r r a je s  tienen,  
ju icio de la com U iou  la resiste ac ia  n ecesaria ,  hadando  
todo en m u y  buen estado de conservación .

3.° L as  m á q u in as  son de hélice,  d e  acción  directa  y 
c o n d e n s a c i ó n , con  dos cilindros  de F r u n k , sis tem a de  
Mr. P e e m i ; el hél ice colocado por  la c a r a  de proa del t i 
m ó n  es de dos alas , s is tema de Griííiths.

Tiene dos calderas  tu bu lares  , seis h o rn o s  cada  u n a ,  
tres por la c a r a  de popa y tres  por la de proa , pudiendo  
trab ajar  las dos calderas  independientes  una de otra .

T an to  las m áquinas  com o las calderas  se  e n cu e n tr a n  
construidas con solidez, y  en perfecto estado de c o n s e r v a 
ción y uso á juic io  de la com isión .

El diám etro  de los émbolos de los c il indros  es  de 60  
pulgadas inglesas,  y  el de los t r u n k  es  de 24  ; la fuerza  
nominal de las m áq u in as ,  ca lculada por medio de ia f ó r -  

N7AV
m uía F =  m andad a o b se r v a r  en  el art.  5.* del plie-

33 .0 0 0
go de condiciones, es de 431 caballos  y  82 cén ts .

A pesar  de lo expu esto  anteriorm en te  sobre  el b u e n  
estado en que a p arec ían  es tar  las calderas , la Junta  c r e 
yó  conveniente  el som eterlas á tas pru eb as  de resistencia  
por medio de la in y e c ció n  del agua fría.

Al efecto se in yectó  agua con ia b o m b a ,  y se elevó la 
presión hasta  32  libras por pulgada c u a d r a d a : en  esta  
prueba no se notó m ovim iento de ningu na clase,  y  no  
h u b o  alterac ión  ni salidas por ninguna de las partes que  
consti tuy en el cuerpo  de calderas .

En vista del resultado de esta prueb a c r e e  la com isión  
no haya in co nven ien te  ni tem or de nin gu n a  clase en  que  
las válvulas  se c a rg u e n  á razón de 18 libras por pu lgad a  
com o tipo m á x im o .

4.° Las  ca rb o n e ra s  s o n  de fierro , ocupando los costa
dos de las m áquinas  y calderas una parte  de la bodega  
de popa y otra de la misuía bodega de proa. La c a r b o n e 
r a  de popa mide un espacio de 9 .2 0 0  piés  c ú b i c o s ; las  
dos de las bandas 8 .1 2 4  ; y  por último , la ca rb o n e r a  de  
proa 1 3 . 8 0 0 ,  midiendo por consiguiente  todas las c a r b o n e 
ras  un espacio de 3 1 . 1 2 4  piés cú b icos ,  ó sean 889  to n e la 
das ; y siendo la fuerza no m inal de las m áquinas  4 3 1 ,8 2  
cab a llo s ,  nos dan dos toneladas por  caballo nominal.

5.° L as  c á m a r a s  de pasajeros  de prim era  y segunda  
clase se hallan con todo lo necesario para  el b u en s e r v i 
cio;  no teniendo en sus c a m a r o te s ,  que son m u y v e n ti 
lados, m a y o r  nú m ero de alo jam entos que los de los p a sa 
je ros  que’ pueden ir con comodidad y sin in convenientes  
para la salud; tiene todo el servicio necesario  para cam as  
y m e s a s ;  y  tanto este serv ic io  com o la parte  de o r n a 
mentación de las cá m a ra s  es no solo de gusto ,  sino de lujo.

6.° El v ap o r  se e n c u e n tr a  prov is to  de las piezas de 
resp eto ,  tanto de arboladura com o de m áquina;  tiene seis  
boles de dimensiones p rop orcionad as  p ara  el servicio c o 
locados en pescantes de fierro,  anclas  y caden as  a rre g la 
das al tamaño del b u q u e  anclotes, aparejos  y ca lab ro tes  
necesarios para su s e r v i c i o  ; hay las bombas de achiq ue  
conv enien tes  ; 11 aljibes que miden un total de i .906 pies 
cúbicos , ó sean H 6 .280  cuartillos , estando adem ás p ío  - 
visto de dos condensadores  cap aces  de su m inistra !  la c a n 
tidad de agua necesaria  para todos los usos ordinarios,

Tiene todas las c a r ta s  é in stru m en tos  necesarios para  
las navegaciones que debe em prender .

Do la c o m p aració n  del tam año del buque con la fu er 
za no m inal de las m á q u i n a s ,  c reem o s  que estas d e s a r ro 
llan una fuerza capazd e im piim irle  ia velocidad suficien
te para que con d e n o t a s  bien dirigidas y en c i r c u n s t a n 
cias ordinarias  haga el servicio  den tio  de los limitéis de  
tiempo que se señalan  cu la condición 13 del pífego de  
subasta.

El vapor  no se ha podido reco n o c er  en dique por no  
poder en trar  á causa  de sus dimensiones en ningu no de. 
ios que hay disponibles en e.-te arsenal.

Estado de las experiencias hechas á bordo del vapor Canarias el dia 5 de Marzo de 1862.

Horas 

de las experiencias.

VIEN TOS.

Rumbo. Estado de la mar. Aparejo.

Calados 

del vapor.

Punios 

entre los que se 

navegaba.

Distancias 

recorridas 

en millas.

Tiempo

emplea

do.

Número 

de revolu

ciones.

velocidad en  millas

Número 

de calde

r a s  e m 

pleadas.

Abertura 

de la 

válvula.

Presión 

de las 

calderas.

V a c í o  

en el 

condensador.

Grado

de

inyección.

Fuerza 

nominal en 

caballos.

Caballos 

efectivos 

al formar 

las curvas.

Clase 

y calidad del 

carbón em

pleado.

Consumo 

por caballo 

y por hora.
OBSERVACIONES.Intensidad. Direc

ción.

S. O. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id. 

m tro  de

Por 

corredera de 

ordenanza.

Por 

marcacio - 

ne?.

11 horas  30  m in.
12 0 
12 30

1 0
1 36
2 0
2 30
3 0
3 30

4 0 

4 40

Calinoso.
id.
id.
id.
id.

Ventolinas.
id.
id.
id.

id.

Se dió fondo di

S. 5° O. 
id. 
id. 
id. 
id.
N.

id.
id.
id.

id.

la bahía <

Marejada  

del S. O.

Je  Cádiz.

Ninguno.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

id.

A popa 19 

piés.

A proa 17 

piés.

E n tre  la farola 
deSan Sebastian  
y el cabo  de 

Trafalgar .

De vuella  á 
Cádiz.

23 ,3 2 hoias  

y 6 m i

nutos.

49
50
51 
51
51 
53
52  
51 
51

40

10,8
10.9
10.9
10.9
10 .9  
11, 0  
11, 0
10.9
10.9

9,0

11 millas.

2
2
2
2
2
2
2
2
2

2

Toda.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

2.° grado  
de

( espansion.

16 
17 
16 
16 
16 
17 
16 
16 
16

| 15

2 o 
25  
25  
25  
25  
25  
25  
2 5  
25

25

■74
7
7
7
7
7
7
7
7
7

3 5 2 ,6 5
3 59 .85
3 66 .86
3 6 6 .86
366 .86  
381 , 44

»
3 6 6 .8 6
3 6 6 .8 6

»

»
6 1 3 , 3 6
6 79 .72  

»
6 7 9 .72  
68 6 ,8 0

»
»
»

»

CardifF.—  

Buena c a 

lidad.

8 libras  

por  c a b a 

llo y por  

hora.

En todo el tiempo que d u raron las 
p ruebas no se advirtió defecto ni 
in conven ien te  de ningu na clase en  
la m anera  de funcionar las m á 
q u in a s ,  que lo hicieron con  r e 
gularidad.

NÜTAS‘ A cten d o*ru m b o a ? s T o  í t t h T f f  & S Í T S  dV a de ? V e dió *  *  e n r i e n d a s  da p r u e b a :  á esta hora  se m a rcó  ta farola de San Sebastian al N. 5 8 ‘  y  E. (a ) ,  distancia  S l / X  m il la s ,  h a 
de la c o r r e d e r a ;  y  co m proban do sobre  la cosía la distancia  reco rrida ,  nos dió eí m ismo resultado. 30 # 8 '’ r  (a): result;ido bab(?r a c o r r i d o  la distancia  de 23 millas y 3 / 1 0  en dos b o ta s  y seis minutos. De regreso  á Cádiz se hizo rum bo al N. haciendo uso 

,  D u ran te  40  m inutos  se navegó con espansion ai 2° g r a d o , resultando an d ar  el buque de 9 á 9 1 / 2  millas. A las iU y 40m se dió fondo en la bahía de Cádiz

vu las  que le son anejos***36™6110'3 8 ’ *3S ln f' u 'nas ban funcionado cotl i e buU rid ad.  Las calderas  producen con facilidad la suficiente cantidad de vap or  para el c on su m o de las m áq u in as :  no se notó salida ningu na de v a p o r  ni en  el c u e r p o  de calderas  ni en  los lubes y vál*

3 . '  El b u qu e tiene el hélice  por la c a ra  de proa del timón ; su gobierno ha  sido bueno ; el h é l i c e ,  con dos aletas es del sistem a Griffits-  l i s  frem ,ia„;nrw.c , ,  , , . . . . , . . .  ,
4 /  Se necesita reforzar  la parte  de o b ra  m u e r ta  donde deb en colocarse los c añ o n es  q u é se  indican en la condición 5.* del dHmo de suba’sta 1 qu e Se 110,aron en eí b u qu e d u ra n te  el “ C i m i e n t o  son peq ueñ as y  de poca entidad.  
o. De la fuerza efectiva en caballos que manifiesta el estado , se halla ya deducido el 32 por 100 de pérdida de rozam ientos.

C °ahstaarlo0 L dtaba9n P¡as | ue se P iden en  el P,ief  de subasta - siendo la ca u sa - “ 8 un se nos m a n if e s tó ,  qu e para  a p r o v e ch a r  el tiempo p a ra  
C arraca  6 de Marzo de 1862 = J u a n  Bautista Topete = J u a n  García  de L o m a s . = F e r m i n  C a n t e r o . = J o s é  R, de Santa  C r u z . = E s  c o p i a .= H a y  una rú b r ic a  Sv el en  la llaea raas convenien te  de nav egación  para  la pru eb a .

M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a . —  D irección de A rm a m en to s .—  
D. F ran cisco  García  de Quesada y  López Llanos,  Brigadier  
de in fantería ,  Capitán de navio de la A rm ad a  y  de este  
puerto & c .  &c.

Certifico que en lodos los días tras cu rr id o s  desde el 20  
del mes p róxim o pasado al de la fecha inclusive han r e i 
nado en este puerto  vientos duros  al S. S. E. S. O., con c h u 
bascos y m ar  gruesa  de los mismos, h ab ien do estado c e r 
rado el puerto los dias 17, 18 y 19 de F eb rero ,  y  en el de 
ayer y  hoy. En c u y a  virtud considero no han  sido á p r o 
pósito ninguno de los enunciados dias para que el v a p o r -  
correo C anarias  h aya podido h acer  la prueba de m arch a .

Y á solicitud de los Sres. A b arzuza h erm an o s ,  de es te  
comercio , consignatarios  de dicho b u q u e ,  expido la p r e 
sente en Cádiz á 3 de Marzo de 1 8 6 2 . =  Fra n c is c o  G. de 
Quesada.— Es c o p i a . = H a y  dos r ú b r ic a s .

El Gobernador Capitán general de Fernando Póo 
y sus dependencias participa con fecha 2 de Febrero 
próximo pasado que no ocurre novedad en el terri
torio de su mando, y que su estado sanitario era su
mamente satisfactorio.

MINISTERIO DE MARINA.

D irección de A rm am entos.

Excmo. S r.: La R e i n a  (Q. D. G.), de conformidad 
con lo manifestado por la Junta consultiva de la Ar
mada, se ha dignado adjudicar el servicio para el su
ministro de muebles á los buques en ese d ep arta- 

'mento, durante el año actual, á D. José María de Arce,

vecino de Cádiz, quien se compromete á desempeñar 
este servicio á los precios fijados como tipos en el 
pliego de condiciones.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimien
to y el del interesado. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 17 de Marzo de 1862.

ZÜVÁLA

Sr. Capitán general del departamento de Marina de 
Cádiz.

RESOLUCIONES TOMADAS POR E L  MISMO
M IN ISTERIO .

Marzo 15. Prom oviend o á Guardias m arin as  de p r i 
m era  c las e ,  y habili tándolos de Oficiales, á los de s e 
gunda

D. Emilio Bertodano y de h  Cerda.
D. José  María de Paredes  y Chacón.
D. Sancho Pardo y Pascual de Bonanza.
D. Ramón F r e y r e  y V an -lle rk .
D. Eugenio  Cuervo y de la Serna.
D. Vicente  Maureta y Aracil.
D. Rafael Clavería  y Berroetea.
D. Manuel Musso y Moreno.
D. Ju an  Jáco m e y Pareja.
D. Joaquín Cincinegui y Marco;  debiendo q u ed ar  en  

el apostadero de la Habana en r e e m p ’a z o d e  los Tenientes  
de navio

D. J o té  de Sostoa y Ordoñez y D. Ped ro Martiuez  
S an tos ,  y de los Alféreces de navio  D. Indalecio Nuñez y 
Z u lu a g a ,  D. Miguel Morales y G u t ié r r e z ,  D .Salvador  Car-  
ria y López,  L). José de la Pueute y Sed año,  D. Rafaél  
Alvarez y Cacho , D. F r a n c is c o  A ra m b u ru  y F ernan dez ,  
D. Miguel Vial y Junes y D. Manuel de la C ám ara  y L e -

v erm o o re  que c u e n ta n  con exceso en las Antillas el pla-  
señalado de perm anencia  en U ltram ar.

I I .  id. Concediendo el haber de inválidos de 586  r e a 
les anuales a! aprend iz  de carp interos  del arsenal de 
C artagena,  Manuel C o a e s a ,  por haberse in uti lizado en 
faenas del servicio.

Id. 17. Desestimando instancia  de Antonio Terol y A r -  
landiz solici tando la plaza de cabo de m atricu las  del  
puerto de T o r ro x .

Id. id. Aprobando los presupuestos  para la h ab ili ta 
ción del vapor Vasco N u ñ ez  de Balboa.

Id, id. Idem id. de los de ia goleta B u en a v en tu ra .
Id. id. Concediendo á D Ju an  Pericas , contrat is ta  de 

ja rc ias  para el arsenal de C a rta g e n a ,  un mes do próroga  
para ia p r im era  entrega de dichas ja rc ias .  1 °

Id. 18. Concediendo licencia por  cu a tro  meses  para  
Cádiz al Ten ien te  de navio  D. Francisco Mis y Fernandez.

Id. id. A p rob and o quede en cu a r ia  s ituación el b e r 
gantín H abanero.

Id. id. Concediendo plaza de aprendiz naval ó F r a n 
cisco Oscú y Luna.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consiifu  
cion de ia Monarquía española R e i n a  d e  i .s E s p a -  
ñas. A todos los que las presentes vieren y e n t e n d i e r e n ,  
y á quienes toca su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia entre partes, de la una 
D. Isidro Llam azares, vecino de la ciudad de León, 
dem andante, y en su nombre el Licenciado 1). Jeró

nimo Antón Ram írez; y de la otra la Administración 
general , dem andada, representada por mi Fiscal, 
sobre validez ó ineficacia de la R ed  órden de 27 de 
Julio de 1860, que confirmó la nulidad de la venta 
de un foro procedente dei convento de religiosas ber
nardos de Gradefes.

Visto:
Visto el certificado expedido por el Comisionado 

de Ventas de Bienes nacionales de la provincia de 
León, del que aparece; que en 18 de Abril de 1844 
tuvo lugar el remate en quiebra de un fo ro , que 
los vecinos de San Miguel de Montañán pagaban al 
mencionado convento, quedando á favor de D. Juan 
Antonio Liquiniano, como mejor postor, por la suma 
de 418.000 rs., y habiéndosele adjudicado en Junio 
del mismo año:

Vista la cesión que del mismo foro hizo Liquinia
no á D. Isidro Llamazares en 22 de Diciembre de 
1855 mediante documento privado , y en 5 de Se
tiem bre de 1851 por medio de escritura pública :

Vista la comunicación dirigida á Llamazares por 
la Administración do Fincas de la provincia en 14> de 
Mayo de dicho año último para que hiciese el pago 
de la quinta parte, que en consecuencia realizó en 16 
de Julio del mismo año de 1851 :

Visto el acuerdo de la Dirección general de Con
tribuciones directas, Estadística y Fincas del Estado, 
con vista del informe de la de lo Contencioso de Ha
cienda pú blica , en que declaró indebidamente ad 
mitido el pago hecho por Llam azares, disponiendo 
que no se lo admitiesen los plazos sucesivos ; que se 
lo hiciese saber so abstuviese de cobrar el foro, de
biendo ser entregado al clero en la forma prevenida

en el Real decreto de 8 de Diciembre de 1851 , y se 
diese órden á los colonos para que no acudieran con 
¡as rentas á dicho Llamazares y sí al expresado 
clero  :

Vista la Real órden de 26 de Agosto de 1852, . 
expedida á consecuencia de haberse llevado dicho 
acuerdo á la resolución del Ministerio, por la que se 
declaró nulo el pago de la quinta parte como admi
tido op contravención á las leyes que rigen en la ma
teria,’ y que la Dirección de la Deuda, con arreglo al 
artículo 43 del reglamento de 17 de Octubre de 1851, 
emitiera y entregase á Llamazares 85 .000 rs. en cer
tificaciones de rentas ó intereses de partícipes legos 
en diezmos en equivalencia de igual cantidad que en 
la propia clase de papel presentó y se le admitió en 
pago de la referida quinta p arte:

Vistas diferentes instancias dirigidas por Llam a
zares á la Superioridad, después de expedida la ex
presada Real órden, en solicitud de que se declarase 
válido el remate , á todas las cuales se proveyó un 
«Visto» en 19 de A bril de 1 853 :

Vistas las nuevas instancias de este interesado de 
24 del mismo mes y año, y de 27 de Abril de 1860, 
pidiendo se declarase subsistente el pago anulado y 
se le amparase en la posesión dei foro:

Vista la Real órden de 27 de Julio de 1860, p ré -  
vios los dictámenes de la Dirección general de lo 
Contencioso , de los Subdirectores y de la Asesoría 
general, en la que se desestimaron las pretensiones 
del interesado , mandando que se le devolviera el 
importe de los plazos satisfechos, exigiéndole desde 
luego la inmediata entrega de todos los réditos que 
hubiese percibido, y el interés de 6 por 100 sobre



ellos desde las épocas en que respectivamente de
bieron realizarse, á los funcionarios que con su falta 
de cumplimiento á la disposición de la Dirección ge
neral de Contribuciones hubieran dado lugar á que 
estos fondos se distrajesen de su legítima ocupación, 
según se disponía en el art. 15 de la ley de Conta
bilidad de 20 de Febrero de 1850 :

Vista la demanda que á nombre de Llamazares 
presentó ante el Consejo de Estado el Licenciado Don 
Jerónimo Antón Ramírez pidiendo que se revoque 
la precitada Real orden de 27 de Julio , y se decla
ren legítimamente admitidos los pagos; que se le 
deje en quieta y pacífica posesión de la propiedad 
del foro, y se otorgue á su favor la escritura de venta: 

Visto el escrito de mi Fiscal con la solicitud de que 
se confirme la Real orden reclamada:

Visto mi Real decreto de 21 de Mayo de 1853 que 
da á los particulares á quienes perjudiquen las reso
luciones ministeriales de Hacienda el término de seis 
meses, contados desde su notificación, para reclamar 
contra ellas en la via contenciosa, debiendo correr 
este término desde la fecha del mismo decreto res
pecto á los negocios fenecidos gubernativamente con 
anterioridad á su publicación:

Considerando que por la Real orden de 26 de 
Agosto de 1852, confirmatoria de lo acordado por la 
Dirección general de Contribuciones directas, Esta
dística y Fincas del Estado, se declaró nulo el primer 
pago hecho por D. Isidro Llamazares como admitido en 
contravención á las disposiciones que rigen en la 
materia:

Considerando que Llamazares se dió por entendido 
de esta resolución en el hecho de dirigir varias recla
maciones contra ella, pidiendo , ya que se declarase 
válido el remate , ya que se estimase subsistente el 
pago anulado por ella, la cual excusa su notificación 
administrativa:

Considerando que sin embargo de envolver la anu
lación de este pago la del rem ate, y de creerlo así 
D. Isidro Llamazares, como lo patentizan sus recla
maciones de 1853 y 1860 en la vía gubernativa , no 
acudió contra aquella á la contenciosa en el término 
prefijado por mi referido Real decreto, habiendo que
dado en consecuencia firme é irrevocable semejante 
anulación:

Considerando , en fin, que para dejar sin efecto, 
conforme á la demanda la Real orden última de 27 de 
Julio de 1860, que declaró explícitamente nulo el re
mate, seria preciso revocar la anterior citada ya irre
vocable que anuló el primer pago;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presi
d en te ; D. Joaquín José Casaus , D. Francisco Tames 
Hevia , D. Manuel de Sierra y Moya, D. Serafín Es- 
tébanez Calderón, D. Antonio Escudero , D. Manuel 
García Gallardo , el Marqués de Gerona y D. Manuel 
Moreno López,

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda de estos autos, confirmando la Real orden 
contra que se ha diri jido.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y dos.=Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo 0 ‘Donnell.»

Publicación.=»Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose eelebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y autos á que se refiere.; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la Gaceta. De que certifico. 

Madrid 15 de Febrero de 1862.=*Juan Sunyé.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuáles ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Cáceres y Navas de Madroño.

1.º El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 
y vuelta desde Cáceres á Navas de Madroño la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan  para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en  que debe ser recorrida y las horas de en tra 
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fi
jan  en el itinerario  v igente, sin perjuicio de las a ltera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no sejustifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen  desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
m ayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del A dm inistrador principal de Correos de 
Cáceres.

5.* Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación 
en buen  estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia , y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.* Será obligación del contratista correr los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al preoio establecido en el reglamento de Postas v i
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración* esta , para el resarcim iento , podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
A dministración principal de Correos de Cáceres.

10. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisa
rá el contratista á la Administración principal respectiva, 
á fin de q ue  con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero  si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen u n  nuevo remate , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si d u ran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en  parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del con tratista  los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indem nización alguna ; pero si el núm ero de las 
expediciones se aum entase,ó resultare de la variación a u 
m ento ó dism inución de distancias, el Gobierno determ i
nará el aboco  ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á  prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á con tinuar el servicio por la nueva línea que se adop
te : en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisa
r á  al con tra tista  con un mes de anticipación para que r e 
tire el serv ic io , sin que tenga este derecho á indem 
nización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín o/?- 
ctal de la provincia de Cáceres y por los demás medios 
acostum brados, y  tendrá lugar ante el Gobernador de la 
citada provincia , asistido del Administrador de Correos 
del mismo punto, el dia 9 de Abril p róx im o, á la hora y 
en el local q u e  señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
8.550 rs. vn . anuales , no pudiendo adm itirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. P ara  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de d icha p rov incia , como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la sum a de 700 rs. vn. en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la 
cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los in
teresados, m énos la correspondiente ai mejor po sto r, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el serv icio , así como su domicilio 
y fiim a, ó la .de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original

que acredite  h ab erse  hecho el depósito prevenido en la 
condición a n te r io r , y  u n a  certificación expedida po r el 
A lcalde del pueblo residencia d e l p roponente  , por la 
q ue  conste su ap titud  legal , buena conducta y que 
cuen ta  con recu rso s para desem peñar el servicio que li
cita .

17. Los pliegos con las proposiciones han de q u ed ar 
precisam ente en poder del P residente de la subasta  d u 
ran te  la m edia hora an te rio r á la fijada para dar p r in c i
pio al a c to , y una vez entregados no p o d rán  re tira rse .

18. Para ex tender las proposiciones se observará  la 
fórm ula s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la conducción  del correo 
d iario  desde Cáceres á N avas de M adroño y vice versa por
el precio de......................... rs. a n u a les , bajo las condiciones
conten idas en el pliego aprobado por S. M. »

Toda proposición  q u e  no se halle redactada en  estos 
té rm in o s , ó que  contenga m odificación ó c láusu las 
c o n d ic io n a les , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos p ú b lic a m e n te , se e x 
tenderá  el acta del re m a te , declarándose este en favor del 
m ejor postor, sin  perju icio  de la ap robación  su p erio r, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente  el ex p ed ien te  al 
G obierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones re s u l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m ás , se ab rirá  en  el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia hora , 
pero  solo e n tre  los au tores de las p ropuestas que  h u b ie 
sen  causado el em pate.

21. Hecha la adjud icación  por la S uperio ridad  , se ele
vará el co n tra to  á escritu ra  p ú b lica , siendo de cuenta del 
rem a tan te  los gastos de su  otorgam iento  y de dos ‘cop ias 
sim ples y  o tra en el papel sellado co rresp o n d ien te  para 
la D irección general de Correos.

22. C ontratado el serv icio  no se podrá su b a rren d a r , 
ceder ni trasp asar sin  prév io  perm iso del G obierno.

23. El rem atan te  quedará sujeto á lo que p rev ien e  
el art. 5.° del Real decreto  de 27 de F eb re ro  de 1852 si 
no cum pliese las condiciones que deba llen a r para el 
o torgam iento de la e sc ritu ra , ó im pidiese que esta tenga 
efecto en el térm in o  que se le señale.

Madrid 13 de Marzo de 1862. — El D irector general de 
C orreos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Garrovillas y Plasencia.

1.a El c o n tra tis ta  se obliga á co n d u cir á caballo  de 
1a y vuelta  desde G arroviU as á P lasencia la co rre sp o n 

dencia y periódicos que le fueren en tregados, sin  excep
ción de n in g u n a  c la se , d is tribuyendo  en su trán s ito  los 
paquetes d irig idos á cada pueblo, y recogiendo los qu e  de 
ellos p a rtan  para otros destinos.

2.a La d istan c ia  q u e  com prende esta con d u cc ió n , el 
liem po en  que debe ser reco rrid a  y las horas de en trad a  
y salida en  los pueblos del trán s ito  y extrem os se fijan 
en el itin e ra r io  v igen te , sin  perju icio  de las a lte rac io 
nes qu e  en  lo sucesivo  acuerde  la D irección por c o n s i
d e ra rla s  co n v en ien tes  al servicio.

3.a P o r los re traso s cu y as cau sas no  se ju s tif iq u e n  
deb idam en te  se ex ig irá  al con tra tis ta  en  el papel corres» 
pendien te  la m ulta  de 20 rs. vn . por cada c u a rto  de ho ra ; 
y á la te rc e ra  falta de esta especie p o d rá  re sc in d irse  el 
c o n tra to , abonando  adem ás dicho c o n tra tis ta  los p e r ju i 
cios q u e  se o rig in en  al Estado.

4.a Para  el b u en  desem peño de esta  co n d u cc ió n  d e 
berá  tener el c o n tra tis ta  el n ú m ero  sufic ien te  de c a b a 
ñerías  m ayores situ ad as en los pun tos m ás co n v en ien 
tes de la lín ea , á ju ic io  del A d m in istrador p rincipal de 
Gorreos de C áceres.

5.a Es condición ind ispensab le  que los conductores de 
«•» correspondencia  sepan leer y escrib ir .

6.a Será responsab le  el co n tra tis ta  de la conservac ión  
en buen  estado de las m aletas en que se conduzca la c o r
respondencia  , y de preser var esta de la h u m ed ad  y de
terio ro .

7 .a Será obfigacion del co n tra tis ta  c o rre r  los e x tra o r
d in ario s de l serv icio  q u e  o c u r ra n , co b ran d o  su  im p o rte  
al p recio  estab lecido  en el reglam ento de Postas v igen te .

8.a Si por fa lta r el c o n tra tis ta  á c u a lq u ie ra  de las 
cond ic iones e stip u lad as se irrogasen  p e rju ic io s á la Ad
m in is tra c ió n , e s ta , p a ra  el re sarc im ien to  , podrá  e je rce r 
su acc ión  con tra  la fianza y  b ien es de aq u el.

9.a La can tidad  en  q u e  quede rem atada la conducción  
se sa tisfará  p o r m ensualidades vencidas en  la referida A d
m in istració n  p rin c ip a l de Correos de C áceres.

10. El co n tra to  d u ra rá  dos añ o s , con tados desde el 
dia en  que  dé p rin c ip io  el se rv ic io , cuyo  dia se fijará al 
co m u n icar la ap ro b ac ió n  su p e rio r de la su b asta .

11. T res m eses án tes  de finalizar dicho plazo lo a v i
sará  el co n tra tis ta  á la A dm in is trac ió n  p rin c ip a l r e s 
p ec tiv a , á fin de que con o p o rtu n id ad  pueda procederse  
á nueva  su b a s ta ; pero  si en  esta época ex istiesen  causas 
que im pidiesen u n  nuevo re m a te , el co n tra tis ta  ten d rá  
obligación de co n tin u a r por la tácita tres  meses m ás bajo 
el m ism o precio  y  condiciones.

12. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fuese  n e 
cesario  v a r ia r  en p a rte  la línea designada y  d ir ig ir  la 
co rrespondencia  por o tro  ú o tros p u n to s , se rán  de c u e n 
ta del c o n tra tis ta  los gastos que esta  a lte rac ión  ocasio 
ne s in  deiecho  á indem nización  a lg u n a ;  p ero  si e l n ú 
m ero  de las expediciones se  au m en tase , ó re su lta re  de la 
va riació n  au m en to  ó d ism in u c ió n  de d istancias, el G obierno 
d e te rm in a rá  el abono ó rebaja de la p a r te  co rre sp o n d ien te  
de la a signac ión  á p ro ra ta . Si la línea se v ariase  del todo, 
el c o n tra tis ta  deb erá  co n te s ta r d en tro  del té rm in o  de los 
45 dias s ig u ien te s  al en que se le dé el aviso  si se av iene  
ó no á c o n tin u a r  el serv icio  por la nueva línea qu e  se 
a d o p te : en  caso de n e g a tiv a , queda  al G obierno  el de
recho  de su b a s ta r  nu ev am en te  el serv icio  de que se t r a -  
ta. Si h u b iese  necesidad  de su p rim ir  la línea , el G obier
no a v isa rá  al co n tra tis ta  con u n  m es de a n tic ip ac ió n  
pa ra  q u e  re tire  el se rv ic io , s in  qu e  tenga  este  derecho  á 
in d em n izació n .

13. La subasta  se a n u n c ia rá  en  la Gaceta y Boletín 
oficial de la p rov incia  de Cáceres y por los dem ás m e
dios acostum brados, y tendrá  lugar an te  el G oberna
dor de la misma y Alcaldes de G arroviU as y P lasencia, asis
tidos de los A dm in istradoras de C orreos de los m ism os 
p u n to s, el dia 9 de A b n l p róx im o, á la hora y en el local 
que  señale  dicha A uto ridad .

14. El tipo m áxim o p a ra  el rem ate  se rá  la can tid ad  
de 12.950 rs. vn. a n u a le s , no pud iendo  ad m itirse  p ro p o 
sic ión  que exceda de esta sum a.

15. Para  p resen ta rse  como lic itad o r será  condición 
precisa depositar p rév iam en te  en la T esorería  de dicha 
provincia ó en  la A dm inistración  de R entas de G a rro v i-  
llas ó P la sen c ia , como dependencias de la Caja g en e 
ra l de Depósitos, la sum a de 1.000 rs. vn. en m etálico 
ó su  equ iva len te  en títu los de la Deuda del Estado, la 
c u a l,  concluido el acto del re m a te , será devuelta á los 
in te re sad o s , m énos la co rresp o n d ien te  al m ejor postor, 
q u e  quedará  en depósito p ara  garan tía  del servicio  á que  
se obliga hasta  la conclusión del co n tra to .

16. Las proposiciones se h a rán  en  pliego cerrado , e x 
presándose por letra  la can tidad  en qu e  el lic itad o r 
se com prom ete á p re s ta r  el se rv ic io , así como su d o m i
cilio y firm a, ó la de pe rso n a  au to rizad a  cu an d o  no  sepa 
e s c r ib ir :  á este pliego se u n irá  la ca rta  de pago o rig in a l 
q u e  acred ite  hab erse  hecho el depósito  p rev en id o  en  la 
condic ión  a n te r io r , y  u n a  certificación expedida p o r el 
A lcalde del pueblo  residencia  del p rop o n en te  , por la 
que conste su  ap titud  legal, buena conducta  y  q u e  c u en 
ta con recu rso s para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposic iones han  de q u e d a r  
p rec isam en te  en  poder del P resid en te  de la su b a s ta  d u 
ra n te  la m edia hora a n te rio r á la fijada p ara  d a r p r in c i
pio a l acto , y u n a  vez en tregados no  p o d rá n  re tira rs e .

18. P ara  ex ten d er las p roposic iones se o b se rv a rá  la 
fó rm ula  sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción  del co rreo  
d iario  desde GarroviUas á Plasencia y vice versa por el 
precio d e  rs. a n u a les , bajo las condiciones c o n te n i
das en  el pliego aprobado por S. M.*

Toda proposición q u e  no  se h a lle  red ac tad a  en  estos 
té rm in o s , ó qu e  contenga m odificación ó c lá u su la s  con
d icio n a les , se rá  desechada.

19. A biertos los pliegos y  leídos p ú b lic a m e n te , se ex
ten d e rá  el acta del re m a te , declarándose este  en  favor del 
m ejor p o s to r , s in  p e rju ic io  de la a p ro b ac ió n  su p erio r, 
pa ra  lo cual se re m itirá  inm ed ia tam en te  e l expedien te  al 
G obierno.

20. Si de la  co m p arac ió n  de las proposic iones re su lta 
sen  ig u alm en te  beneficiosas dos ó m á s , se a b r ir á  en  el 
acto n u ev a  lic itac ión  á la voz por espacio de m edia h o ra , 
pero solo e n tre  los au to re s  de las p ro p u estas  q u e  h u b ie 
sen  cau sad o  el em pate.

21. Hecha la adjudicación po r la S u p e rio rid a d , se ele
va rá  el con tra to  á e sc ritu ra  p ú b lic a , s iendo  de cu en ta  
del re m a ta n te  los gastos de su  o to rgam ien to  y d é  dos c o 
pias sim ples y  o tra en  el papel sellado c o rre sp o n d ien te  
pa ra  la  Dirección genera l de  C orreos.

22. C ontratado el s e rv ic io , no  se p o d rá  s u b a r re n d a r ,  
ceder n i traspasar s in  p rév io  perm iso  del G obierno.

23. El rem atan te  quedará  sujeto á lo q u e  p rev ien e  e í 
a r t.  5.° del Real decreto de 27 de F ebrero  de 1852 si no 
cum pliese las condiciones q u e  deba lle n a r pa ra  el o to r
gam iento de  la e s c r i tu r a , ó im pidiese q u e  esta  tenga 
efecto en  el té rm in o  q u e  se le señale .

Madrid 13 de Marzo de 1862.« E l  D irector genera l de 
Correos, M auricio López R oberts.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
a MISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Enero de 1862.

E s ta d o  d e m o s t r a t i v o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Enero, 
que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho, art. 5 3  de la instrucción reglamentaria aprobada por S . M. 
en 31 de Diciembre de 1 8 5 1 ,  cuyo por menor es como sigue:

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL.

R s.vn .

TO TA L. 

Rs. vn .

CREACIONES.

Renta consolidada in terio r al 3 por 100—  t08 inscripciones nominales no trasferib les, núm eros 7.382 al 7.488 y  7.492... 3.054.796,47

/

Renta diferida interior al 3 por 100............... j

22 títu los, série A , de 4.000 rs., núm eros 22.14 1, 22.116 y 22.204 al 22.223. 
4 2 » » B, de 12.000 rs., núm eros 9.791, 9.815,9.829 al 9.836, 9.838

y 9.839................................................................................................
41 » » C, de 24.000 rs., núm eros 15.676 al 15.686.................................
18 » » D , de 48.000 rs., núm eros 42.317, 42.424 al 42.433, 42.436 al

42.442..................................................................................................
6 inscripciones nominales trasferibles, núm eros 2.547 al 2.552..........................

88.000 \

4 44.000 I
264.000 \

864.000 \  
93.800 )

4.453 800

Deuda am ortizable de prim era clase............. j

8 títulos, série  A, de 4.000 rs., núm eros 10.744 al 40.751 .................................
5 » » B, de 10.000 rs., núm eros 7.324, 7.325, 7.337 al 7.339___
2 » » C, de 40.000 rs., números 4.621 y 4.622.....................................
8 » » D, de 80.000 rs., números 5.755 al 5.762.....................................
1 inscripción nom inal trasferib le , número 660........................................................

32.000 \
50.000 /
80.000 ) 

640.000 \ 
335.765.02 )

4.137.765,02

Deuda am ortizable de segunda clase............. j

2 títulos, série A, de 5.000 rs., núm eros 4.011 y 4.020.........i ........................
2 » » B, de 10 000 r s ,  núm eros 3.265 y 3.270.....................................
3 » » C, de 20.000 rs., núm eros 3.922 al 3.924....................................
3 » » D, de 50.000 rs., núm eros 6.089,6.090 y 6.096........................
8 » » E, de 100.000 rs., números 3.387 al 3.394...................................

10.000 n
20.000 / 
60.000 >

150.000 l
800.000 /

4.040.000

lleuda sin interés del personal del T esoro ... j

Capitales reconocidos á partícipes legos en
diezmos..................................................................

Rentas no percibidas por partícipes legos en
diezmos.................................................................

Intereses adelantados de cinco sextas partes 
de la capitalización á partícipes legos en
diezmos.................................................................

Obligaciones del Estado al portador por ferro
carriles..................................................................

866 títu lo s, série A, de 1.000 rs., núm eros 157.696 ai 157.755 y 158.084 al
158.889........................... .................................................................

186 » » B, de 5.000 rs., núm eros 35.955 al 35.965 y 36.037 al
36.241 ...............................................................................................

162 » » C, de 10.000 rs., núm eros $4.180 al 24.188 y 24.232 al
24.384 ............................................................................................

80 » » D, de 20.000 rs., núm eros /9.110 al 19.423 y 19.454 al
19.249...............................................................................................

452 residuos, núm eros 89.692 al 89.718 y 89.906 al 90.330.................................... ..

12 lá m in a s , núm eros 4.135 al 4.146.............................................................................

6 lám inas, núm eros 2.811 al 2.816.....................................................................................

2 lám inas, núm eros 810 y 811..........................................................................................

70 carpetas números 488 al 557....................................... .....................................................

T o ta l  de creaciones.

CONVERSIONES.

866.000 \

930.000 /

1.620.000 )

1.600.000 ] 
238.695,67 )

5.254.695,67

649.094,33

473.088

48.682,07

46.342.000

29.450.924,26

i •
Renta consolidada in te rio r al 3 por 1 0 0 . . . . .  (

48 títu lo s, série  A, de 1.000 r s . , núm eros 42.369 al 42.375 y 42.395 al
42.405............................................................. .....................

3 » » B, de 5.000 rs .,n ú m ero s  46.489, 46.491 y 16.492.................
1 » » C, de 10.000 rs., núm ero 15.268....................................................
2 » » D, de 20.000 rs., números 48.291 y 18.292.................................
5 inscripciones nominales trasfe rib les , números 1.282 al 1.286....................
2 » » no trasferibles, núm eros 7.489 y 7.490........................................

18.000 >
15.000 i 
4 0.000 1
40.000 1 

5.210.000 l
712.000

* 6.005.000

Renta diferida in terior al 3 por 100................ j

1 títu lo s , série A, de 4.000 is ., núm ero 22.234.....................................................
3 » » B, de 1 í.000 r s . , núm eros 9.837, 9.840 y 9.846................

13 » » D, de 48.000 r s . , núm eros 42.434, 42.435 y 42.443 al
42 453.............................................................1 ....................

10 inscripciones nom inales trasferib les, núm eros 2.553 al 2.558 y 2 560 al
2.563...................................................... . . . . .

1 » » no trasferible, número 841................................................

4.000
36.000

624.000

44.518.900
320.000

42.502.900

Deuda am ortizable de prim era c la s e .............. j

38 títulos, sé rie  A, de 4.000 r s . , núm eros 40.752 a l l  0.789.................................
16 » » B, de 4 0.000 r s . , núm eros 7.326 al 7.336 y 7.340 al

7.344................................................................ .....................
2 » » C, de 40.000 rs ., núm eros 4.623 y 4.624....................................

12 » » D, de 80.000 r s . , núm eros 5.748 al 5.754 y 5.763 al 
5.767.......................................................................................

152.000

160.000 
80.000

960.000

|  1.352.000

Deuda am ortizable de segunda c la se ............. . j 8 títu los, série A, de 5.000 rs .,núm eros 4.012 al 4.019.................................
4 » » B, de 10.000 rs ., núm eros 3.266 al 3.269...............................
7 » » C, de 20.000 rs., núm eros 3.925 al 3.931..................................
4 » » D, de 50.000 rs., números 6.084/6.085, 6.087 y 6.088...........
7 » » E, de 100.000 rs., núm eros 3.380 al 3.386................................

RENOVACION.

40.000
40.000 

4 40.000 
200.000 
700.000

|  1.120.000

Renta consolidada in terior al 3 por 100.........j

44 títulos, série A, de 1.000 rs ., núm eros 42.344 al 42.368 y 42.376 al 42.394.
6 » » B , d e  5.000 rs., números 6.484 al 4 6.488v 16.490...................
4 » » C , de 10.000 rs., núm eros 15.26 i al 45.267*.................................

12 » » D , de 20 000 rs., núm eros 18.279 al 18.290.................................
8 » » E, de 50.000 rs., núm eros 26.702 al 26.709.................................
8 » » F, de 100.000 rs., núm eros 13.840 al 4 3.847..............................

44.000
30.000 
40000

240.000
400.000
800.000

|  4.554.000

T o t a l  de conversiones............ ............. 22.533.900

Creaciones...........................
RESÚMEN.

29.450.921,26
22.533.900C onversiones., . . . . . . . .

T o t a l ............................................................ 54.984.821,26

NOTAS.

Emisión por creación.

1.a Las emisiones de las ciases de Deuda que quedan  expresadas se han verificado en v irtu d  de liquidaciones practicadas en el D epartam ento por los siguientes

CONCEPTOS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. cénts.

Indemnización rPor el 80 por 100 de P rop io s... .
por venta de ] Bienes de Beneficencia..................
b ien es ., . . .  ( Idem de Instrucción p ú b lic a .. . ,

478.783,07 )
2.274.265,56 ! Renta consolidada 3 por 100..............................................................

598.747,54 )
3.051.796,47

Presas inglesas.................................................................................. ...............
TnrlcunnlTopinn Ha Hnñnc ransndns nnr la ú l t i m a  euifirra c iv i l .............

1.260.100 ¡ # 
417.700 | Idem diferida 3 por 1 0 0 . . . . . . . . . . .  ............... . ............ 1.453.800
76.000 }

Obligaciones de Tesorería no satisfechas............... 1 005 765 02 j ^ eu< â am ortizable de prim era c lase .............................................. 1.437.765,0*

Ju ro s ..................................................................................
Préstamos de ocho m illones.....................................
Obligaciones de Tesorería no satisfechas.................
Documentos antiguos no recogidos..........................
Devoluciones por venta de fincas.............................

¿0.000 \
45.000 I

855.000 } Idem de segunda clase........................................................................
80.000 \
50.000 /

1.040.000

Capitales de partícipes legos en diezm os................
Rentas no percibidas por id .......................................
Intereses de estos cap ita les-......................................
Subvenciones por ferro carriles................................
Deuda por atrasos del persona l.................................

649.094,33 Certificaciones de cap ita les ., .............................................................
473.088 Idem de rentas no percibidas.............................................................

48.682,07 Idem de intereses de los capitales...................................................
16 342.000 Obligaciones por fe r ro -ca rr ile s .........................................................
5.254.695,67 Títulos y residuos...................................................................................

Emisión por conversión y canje.

...........  649.094,33
473.088
48.682,07

...........  46.342.000
5.254.695,67

29.450.921,*6

2.* En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y canjes se h an  am ortizado los sigu ien tes:

CRÉDITOS AMORTIZADOS. Rs. cents. b a ja s . c r é d it o s  e m it id o s . Rs. c énts.

Renta consolidada 3 por 4 00 in te r io r .............
Capitales de participes legos en diezm os.............
Intereses cap ita lizabas..............................................

5.922.000 / 
73.410 > 
4 2.820 )

6.007.930 2.930 Renta consolidada 3 por 100........................ .............. 6.005.000

Renta consolidada 3 por 400 in terior para renovación........................ 4.554.000 » Idem id ................................................................ .............. 4.554.000

Idem diferida 3 por 100 in terio r............................
Idem consol dada del 5 por 100 in te r io r ..............
Intereses del 5 por 100.............................................

12.395.400 ) 
92.291,39 
31.947,92 )

42.519.339,31 16.439,31 Idem diferida 3 por 400................................. .............  42.502.900

Inscripciones de Deuda am ortizable de prim era
clase................................................ .. t *....................

Vales no consolidados..............................................
Deuda corriente 5 por 400 á papel negociable..
Idem provisional.........................................................
Certificaciones de rentas no percib id :0.................
Idem de intereses de capitales de partícq-es legos.

444.972,65 \ 
4 05.411,88 i  

6.400 f 
206.684,73 [ 
523.964,14 1 

79.752,51 )

1.367.482,94 45.182,91 Deuda am ortizable de prim era clase........ .............  4.352.000

Documentos interinos de Deuda corrien te.........
Intereses de Deuda corriente 5 por 400 á p ap e l.

1.136.292,68 ) 
8.480 í 4.144.772,68 24.772,68 Idem id. de segunda id .................................

22.593.224,90 59.324,90 22.533.900 _

Amortización definitiva.

3.a Además se han  am ortizado por su b as ta s , sorteos y otros conceptos los créditos siguientes:
CAPITALES. INTERESES. TOTAt.

587.790
...................................................  1.638.000 » 4.638.000

740.000
Deuda del m aterial del T e s o r o .............. .. ........................................................  468.588,90 » 468.588,90

............................................................  4.988.962,54 » 4.988.962,54__ _

8.420.551,41 2.790 8.423.341,44

Madrid 28 de Febrero de 4862.=José Cabello y Goytia.<=*Y.* B.*=E1 Director general, J. Sierra.



Junta consultiva de la Armada.

En virtud de Real orden de 17 del corriente, se saca 
á publica subasta el acopio de hierro laminado de fabri
cación española que se considera necesario para las aten
ciones del arsenal de Cartagena durante el presente año, 
bajo el pliego de condiciones y con arreglo al modelo de

proposición adjunto al m ism o, que literal inserta á 
continuación. Y para el rem ate, que ha de verificarse si
multáneamente ante esta Corporación y la Junta econó
mica del expresado departamento de Cartagena, se ha se* 
ñalado el día 23 de Abril próximo , á la una de su tarde, 
á cuya hora principiará el a cto ; advirtiéndose que ade
más se hallará de manifiesto el referido pliego de condi
ciones, modelo de proposición y cuanto tenga relación

con la subasta en la Escribanía principal del Juzgado de 
Marina en esta corte, establecida en la plaza del Progre
s o , números 12 y 14, cuarto tercero, escalera de la iz 
quierda , y en la del repetido departamento los dias no 
feriados, desde las diez de la mañana hasta las tres de la 
tarde.

Madrid 18 de Marzo de 1862.— Halcón.

Ju n t a  c o n s u l t iv a  d e  l a  A r m a d a . = M i n is t e r io  d e  M a r i n a . = D i r e c c io n  d e  INGENIEROS.= P lieg o  de condiciones para sacar á público remate el acopio del hierro laminado de fabri
cación española que se considera necesario para las atenciones del arsenal de Cartagena durante el presente año.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

4 .a Será la de entregar en el almacén general del arsenal de Cartagena el núm ero de quintales de hierro de que se componga el lote ó lotes que ofrezca suministrar y  le 
hayan sido adjudicados de los que se expresan á continuación :

Primer lote, com puesto de 2.009 quintales, de los cuales habrán de ser en

Cabilla d*a Cuadradillo de Planchuela de

60 líneas de diámetro, 12 quintales. 
54 id. 12 id.
51 id. 12 id.
48 id. 20 id.
45 id. 12 id.
42 id. 12 id.
39 id. 12 id.
36 id. 20 id.
33 id. 12 id.
30 id. 50 id.
26 id. 20 id.
24 id. 20 id.
20 id. 20 id.
18 id. 28 id.
17 id. 4 id.
16 id. 24 id.
15 id. 12 id.
14 id. 32 id.
13 id. 36 id.
12 id. 32 id.
11 id. 22 id.
10 id. 24 id.

9 id. 20 id.
8 id. 24 id.
7 id. 20 id.
6 id. 20 id.
5 id. 36 id.
4 id. 10 id.

60 líneas de lado, 10 quintales.
54 id. 10 id.
51 id. 10 id.
48 id. 10 id.
45 id. 10 id.
42 id. 10 id.
40 id. 20 id.
36 id. 40 id.
30 id. 50 id.
24 id. 40 id.
20 id. 40 id.
18 id. 56 id.
16 id. 44 id.
14 id. 60 id.
12 id. 60 id.
11 id. 60 id.
10 id. 60 id.

9 id. 20 id.
8 id. 20 id.
6 id. 24 id.
5 id. 10 id.
4 id. 10 id.
3 id. 10 id.

Número de quintales en cuadradillos , 684.

6 pulgadas de ancho y  13 líneas de grueso 
( id. 15 id. 

m ) id. 12 id.
id. 10 id.

1 id. 9 id.
( id. 15 id.

4 id. 12 id.
( id. 10 id.
( id. 12 id.

4 id. 10 id.
( id. 8 id.
( id. 12 id.

0 v  id. 10 id.
Ó A  id. 8 id.

1 id. 6 id.
( id. 10 id.

3 id. 8 id.
( id. 6 id.
( id. 10 id.

2 % id. 8 id.
( id. 6 id.
( id. 9 id.

2 id. 6 id.
( id. 4 id.

1 X  id. 6 id.

Número de quintales en planchuela , 747.

, 10 quintales. 
10 id.
10 id.

160 id.
160 id.
240 id.

4 id.
4 id.

10 id.
10 id.
10 id.

6 id.
6 id.
6 id.
6 id.

10 id.
20 id.
10 id.

6 id.
10 id.

6 id.
10 id.

4 id.
14 id.
5 id.

Número de quintales en cabilla, 578.

Segundo lote igual al primero.
Tercer id. id. id.
Cuarto id. id. id.
Quinto id. id. id.
Sexto lote, compuesto de 160 quintales en hierro de 

un pelo, de los cuales habrán de ser de
3 Yi pulgadas de codo y  9 líneas de grueso, 20 quintales.
3 Yi id- 9 id. 20 id.
3 id. 8 id. 20 id.
2 Y* id- 6 id. 20 id.
2 id. 5 id. 20 id.
1 Yi *d. 4 id. 20 id.
1 Yi id- 4 id. 20 id.
1 id. 3 id. 20 id.

2.* La mitad del núm ero total de quintales de que se 
compone cada lote deberá haber sido entregada á los tres 
meses de la fecha del otorgamiento de la escritura, y  la 
otra mitad á los cinco meses de la misma fecha. Si al 
concluir el primer plazo no ha entregado el contratista 
la cantidad correspondiente, ó no lo hubiere hecho en la 
proporción por menas marcadas, se le impondrá una mul
ta de 2.000 rs. vn.; y  si terminado el segundo no hubiera 
verificado la total entrega con arreglo á lo establecido en 
la condición anterior quedará rescindido el contrato, y se 
adquirirá el material por Administración por cuenta del 
asentista.

3.* Si además del número de quintales de hierro que 
comprende cada lote fuese indispensable adquirir duran
te el añoabtual alguna cantidad de todas ó de cualquie
ra de las clases marcadas, se hará el pedido al contratista 
con dos meses de anticipación, y  estará obligado á facili
tarle en dicho plazo á los precios de adjudicación, proce- 
diéndose si no lo verifica con arreglo á lo establecido en 
la condición anterior para el caso en que no se hubiese 
hecho el suministro en el plazo fijado. El pedido que la 
Administración se reserva la facultad de hacer no podrá 
exceder de la cuarta parte del número total de quintales 
del hierro de cada clase; pero si fuese necesario se varia
rán las menas entre los límites establecidos.

4.a Cada barra ó plancha que se entregue tendrá la 
marca de la fábrica: esta deberá ser precisamente del rei
n o ; y su dueño permitirá la entrada en ella á los fun cio
narios que, con objeto de inspeccionar la fabricación, pu 
diera comisionar el Gobierno, siempre que lo estimen con
veniente.

Serán desechados desde luego los hierros que no ten
gan la marca de la fábrica, los que estén mal lamina Jos, 
no tengan un grueso constante de extremo á extremo ó 
presenten en sus caras algunos de los defectos conocidos 
bajo los nom bres de escamas, grietas y ampollas, que se 
tolerarán, sin em bargo, cuando sean en muy corta can
tidad ó de escasa importancia á juicio del Ingeniero en
cargado del reconocim iento; pero de ningún modo las 
grietas en las aristas y  en dirección de planos perpendi
culares al eje longitudinal, los hierros cuyos extremos no 
estén bien recortados; y por último, aquellos cuyas caras 
presenten indicios notables de suposición de capas ó forja 
mal hecha.

5.a El Ingeniero encargado del reconocimiento desig
nará el núm ero y clase de hierros de cada entrega, que 
habrán de someterse á las pruebas siguientes:

Pruebas en frió .

' Para conocer el grano ó contextura del hierro, se hará 
hacia un extremo de la barra que se ensaye una incisión 
y después se golpeará con una mandarria com ún , y en 
el mismo sentido sobre el trozo que haya de separarse. 
La sección deberá presentar un grano fino y  homogéneo. 
Las barras gruesas deberán rom per sin necesidad de in
cisión . sirviéndose de una mandarria d.5» 25 libras, y las 
delgadas cuando las mandarrias sean de 15: en uno y  otro 
caso se procurará que sean manejadas por operarios vi
gorosos y  los mismos durante la prueba. Si esta se hace 
con hierro caldeado al color de rosa, no deberá verificarse 
la ruptura hasta después de torcido y enderezado dos 
veces.

La ruptura debe ser bien definida, y  solo en las bar
ras gruesas se tolerará algún nervio. Cuando se doble el 
hierro metiendo el extremo de la barra en una mortaja y 
doblándole y  desdoblándole en ángulo recto, debe resis
tir por lo menos á dos idas y  venidas.

Con la prensa hidráulica se probarán solamente las 
barras de mediano gru eso , de media á dos y  media pu l
gadas de diámetro y de secciones equivalentes cuadradas 
ó rectanguleres, y  deberán aguantar sin que*su elastici
dad se altere tOf libras por línea cuadrada y 250 libras 
por lo ménos sin que sobrevenga la ruptura; el alarga
miento ó dilatación deberá ser por lo ménos de 10 por 100. 
Esta última prueba solo se hará con las barras que ten
gan una vara de largo en la parte igualmente calibrada 
donde se haya de verificar la ruptura.

Pruebas en caliente.

Después de calentar la barra hasta que presente el 
color blanco, se darán sobre ella algunos mandarriazos, 
y en seguida se doblarán sus extremos en ángulo recto! 
Después se volverá á enderezar y se doblará igualmente 
la parte opuesta en ángulo recto; se volverá á enderezar 
y á doblar otra vez en sentido contrario, y así sucesiva
mente, hasta que desprenda el trozo extremo. Al ende
rezar la barra por primera vez solo se deberá haber roto 
en la parte interior del ángulo recto un tercio de su grue
so, y la ruptura habrá de presentar el aspecto de desgar
ramiento y no el de una sección regular, com o acontece 
en estos casos con el hierro vidrioso ó quebradizo.

El trozo de hierro que se despi enda no deberá h acer- 
lo hasta que se doble por tercera vez, cuando el hierro 
haya tomado el color rojo cereza.

Calentado el hierro al blanco, se abrirán consecutiva
mente en una sola y misma calda dos agujeros de igual 
diámetro en uno de sus extrem os; para la planchuela, á 
ios dos tercios del ancho, y  para la cabilla cuadrada ó re
donda , á los tres cuartos.

La cabilla redonda se aplastará en un tercio próxima
mente de su diámetro para sufrir esta prueba. La distan
cia entre los agujeros será próximamente igual al diáme
tro de cada uno de ellos: la barra se reputará com o de 
buena calidad si no se hiende ó agrieta de una manera 
sensible, aun cuando ai practicar el segundo agujero 
esté ya el hierro al rojo naciente ó rojo oscuro.

Para ver si el hierro es susceptible de una buena sol
dadura , y si el grano no se altera por la calda de un mo 
do apreciable, se romperá la barra por mitad y se solda
ran los dos trozos que resulten, caldeando en seguida la 
soldadura y dejándola enfriar: se romperá á martillazos 
por la soldadura sin practicar ninguna,incisión , ó se so
meterá á la prensa hidráulica si se juzga conveniente. La 
arra se considerará de buena calidad si el aspecto de la 
ccion de la ruptura hace ver que queda el grano pró- 

tpn aí*Íeí4 eJ °  mísrao ^ ue ántes de la soldadura, y  si la 
nnna * ¿ e la barra no baja de un octavo de la corres
pondiente á su estado primitivo.

 ̂ 6.a El Ingeniero encargado del reconocim iento hará 
ejecutar en los talleres del arsenal una pegadura ordina
ria, un ojo de cáncamo y un zuncho de botalón de ála.

7.a Los hierros que no satisfagan á las condiciones 
anteriores no serán admitidos de ningún m odo, aun 
cuando el contratista proponga lo sean á un precio me
nor que el estipulado: serán excluidos definitivamente, y 
se marcarán con un signo especia l, quedando obligado 
aquel á retirarlos por su cuenta del arsenal en el térm i
no de seis dias, y á reemplazarlos en el de 40 , contados 
ambos plazos desde la fecha de la exclusión. En el caso 
de que el contratista no retire el hierro desechado en el 
plazo fijado, se adjudicará á favor déla Hacienda sin de
recho á retribución alguna.

8.a Si durante la entrega se presentasen hierros ante
riorm ente desechados, se considerará rescindido el c o n 
trato , quedando desde luego á favor de la Hacienda la 
fianza prestada.

9.a Serán de cuenta del contratista todos los gastos 
que bajo cualquier concepto se originen hasta la entrega 
de los hierros en el almacén general del arsenal, así c o 
mo los de rem ate, copias de los expedientes de subasta 
é impresión de 20 ejemplares para uso de las oficinas. Las 
escrituras se formalizarán en el punto donde haya teni
do lugar el remate.

10. Se fija como precio tipo admisible para la subasta 
el de 103 rs. vn. por quintal del hierro de las tres clases 
de que se com pone cada uno de los cinco primeros lotes, 
y el de 109 idern id. del sexto lote.

LICITACION.

H . La subasta se verificará simultáneamente ante la 
Junta consultiva de la Armada y ante la económica 
del departamento de Cartagena, en el dia y  hora que 
oportunamente se disponga por medio de los avisos cor
respondientes en la Gaceta de Madrid y  en los Boletines 
oficiales de las provincias del referido departamento.

12. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisamente las proposiciones que se ha
gan á la forma y  concepto del modelo que se acompaña, 
con expresión de los precios; en el concepto de que se
rán desechadas las que aparezcan sin los requisitos del 
modelo y las en que se fije mayor precio que el señalado 
como tipo. Las rebajas que se hagan habrán de ser de 
decenas justas de céutimos.

13. Abierto el acto de la licitación, los interesados 
que deseen tomar parte en ella expondrán ál Presidente 
durante el espacio de 30 minutos, contados desde la hora 
señalada en los anuncios, las dudas que se les ofrezcan, 
pidiendo las explicaciones que creyesen convenientes; en 
la inteligencia de que trascurrido dicho tiempo no se da
rá explicación alguna que interrumpía el acto, el cual 
dará principio entregando los licitadores al Presidente 
los pliegos cerrados de proposiciones, acompañados del do
cumento que acredite haber verificado el depósito de que 
habla la condición 24, cuya operación se hará en el e s 
pacio de otros 30 minutos, contados desde que espire el 
marcado para las explicaciones: dichos pliegos se n um e
rarán por el orden en que se reciban, y  después de en 
tregado» no podrán retirarse bajo pretexto alguno.

14. Espirados los 30 minutos para la recepción de 
los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos 
por el órden rigoroso en que fueron entregados, leyén
dose en alta v o z , y se adjudicará provisionalmente el re
mate hasta la superior resolución al mejor postor que hu 
biese cum plido las condiciones prefijadas, entendiéndose 
por mejor postor para cada lote aquel que proponga el 
precio más bajo.

15. Si del remate resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á nueva licitación entre 
los interesados cuyas proposiciones sean idénticas: esta li
citación estará abierta por el tiempo de 15 minutos sin 
ninguna próroga, pasados los cuales dispondrá el Presi
dente que termine el acto después de haberlo anunciado 
anticipadamente por tres veces. Si resultase la misma 
igualdad de los remates dobles entre las proposiciones 
presentadas en la corte y  en el departamento de Carta
gen a , la nueva licitación se llevará á efecto únicamente 
en Madrid en la misma forma establecida el dia en que 
se anuncie con la precisa anticipación, y el licitador ó 
licitadores del departamento se presentarán personalm en
te ó por medio de apoderado en el expresado punto, e n 
tendiéndose que renuncian su derecho si así no lo veri
fican. Las bajas á que dé li%ar la licitación abierta se
guirán el órden establecido en la condición 12.

16. Terminado el acto de la licitación se devolverán 
á los interesados los justificantes de 1a garantía que los 
autorizó para tomar parte en él, excepto los que perte
nezcan á la persona ó personas á cuyo favor se adjudi
que el remate, los que se retendrán hasta que eslé otor
gada la escritura si fuese aprobado por el Gobierno, de
volviéndose aquellos en caso contrario; pero si el rem a
tante ó rematantes no se presentaran á firmar dicha es
critura en el término de 10 dias, contados desde el s i
guiente al en que se les notifique la aprobación del re 
mate, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
de los interesados, y se celebrará nueva subasta bajo 
iguales condiciones, pagando estos la diferencia que re 
sulte entre el primer remate y  el segundo , com o tam
bién todos los daños que se hub esen irrogado al servicio 
por la dem ora, para lo cual se le retendrá la garantía 
de la subasta , pudiendo secuestrar sus bienes si no bas
tase para cubrir aquellos; y en el caso de que no se 
preseutasen proposiciones admisibles para el nuevo re
mate, se adquirirá el material por Administración á per
ju icio del primer rematante.

17. Adjudicado definitivamente el remate, han de ma
nifestar ti interesado ó interesados si tienen uno ó más so
cios, para que en este caso sean extensivas á ellos las ob li
gaciones contraidas, cuyas faltas se corregirán por la via 
de apremio y procedimiento adm inistrativo, según el ar
tícu lo  11 de la ley de Contabilidad y Administración del 
Estado de 20 de Febrero de 1850, con entera sujeción á 
lo dispuesto en la misma para la renuncia de todos los 
fueros y  privilegios particulares.

DISPOSICIONES GENERALES.

18. El contratista ó contratistas entregarán los hierros 
en el almacén general del arsenal de Cartagena con 
guias triplicadas y valoradas, recogiendo dos con los re
cibos y demás requisitos establecidos, que entregará al 
Ordenador del departamento para que pueda disponer 
se formalice la liquidación que ha de producir el pago, 
bien sea en la co r te , ó en la Tesorería de Hacienda pú 
blica de la provincia de Murcia, según convenga á los in
teresados fijar com o precisamente han de hacerlo al firmar 
la escritura. En el último caso serán suficientes dos guias 
de remisión.

19. Este contrato no podrá sujetarse á subarriendo ó 
trasmisión de obligaciones por parte del contratista á fa
vor de otro individuo ó sociedad cualquiera sin que pre
ceda la aprobación del Gobierno de S. M ., que será árbi
tro de negarla ó concederla.

20. Firmada 1a correspondiente escritura será desecha

da toda reclamación ó instancia que tienda á entorpecer 
en lo más mínim o la realización del contrato, pues ántes 
de la subasta es cuando deben hacerse cuantas reclama
ciones se crean conducentes para aclarar todas las dudas 
que se ofrezcan á los contratistas.

21. Este contrato no podrá sujetarse en caso alguno á 
ju icio arbitral, según lo dispuesto en el art. 12 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre su cum plim iento, inteligencia, 
rescisión y  efectos se resolverán por la via con tencioso- 
administrativa que señalan las leyes vigentes.

22. Si falleciese el contratista ántes de cum plir su 
com prom iso, correrá el contrato por cuenta de sus here
deros ó albaceas testamentarios , siempre que á estos y á 
la Hacienda, de común acuerdo, no les convenga que se 
rescinda.

23. El contratista y sus dependientes gozarán del fue
ro de Marina en los asuntos puramente relativos al pre
sente contrato.

GARANTÍAS DE LA HACIENDA.

24. El derecho para presentarse licitador, siempre que 
se tenga aptitud legal, se adquiere consignando en la Ca
ja  general de Depósitos ó sus dependencias , ó bien en la 
Tesorería de Hacienda pública del partido de la capital del 
departamento de Cartagena, por cada uno de los cinco 
primeros lotes que comprenda la proposición la cantidad 
de 9.800 rs. v n . , y por el sexto lote la de 1.000 rs. vn. 
en metálico ó su equivalencia en títulos de la Deuda del 
Estado, ó cualesquiera otros efectos público#adm isibles 
por la ley á los precios que esta tenga señalados ó de c o 
tización.

25. Para asegurar el contratista el cum plimiento de 
su com prom sio consignará en la Caja general de Depó
sitos por cada uno de los cinco primeros lotes que deba 
suministrar la cantidad de 19.600 rs. v n . , y por el sexto 
la de 2.000 en metálico ó en valores admitidos por el G o
b ie rn o , al tipo que las leyes determinan, cuya fianza res
ponde del cumplimiento de este contrato ; y si no fuere 
suficiente á cubrir los perjuicios que por faltar el asen
tista á lo estipulado se irrogaren al serv icio , quedarán 
obligados los bienes pertenecientes al interesado.

Madrid 16 de Marzo de 1862.=H ilario de N ava.=E s 
cop ia .= H  iy una rúbrica .=A l margen hay otra rú b r ica .=  
Es cop ia.=H alcon.

Modelo de proposición.

D . N. N . , vecino d e ......................... y dueño de la fábrica
de hierro establecida e n .................., por propia y exclusiva
representación (ó D. N. N ., vecino d e   ....... , á nom 
bre de D , vecino d e ..................., ó compañía , socie
dad &c., y  dueño de la fábrica de h ierro................. estable
cida e n . .................), hace presente que impuesto del an u n 
cio y pliego de condiciones im erto en la Gaceta de Madrid,
n ú m .....................ó el Boletín oficial de la provincia d e  ,
n ú m .  ............... , para la subasta de los hierros laminados
de fabricación española que se consideran necesarios pa
ra las atenciones del arsenal de Cartagena durante el año 
de 1862 , se compromete á suministrar con  estricta suje
ción á dicho pliego un lote ó (tantos) lotes de los cinco 
iguales expresados en la condición 1 .a, al precio de (en 
letra) reales vellón el quintal, y  el lote núm. 6.® al precio 
d e ..................... rs. vn. el quintal; ó por últim o, el lote nú 
mero 6.° de los expresados en la condición 1.a al precio 
d e ....................... rs. vn. el quintal.

(Fecha y  firma del proponente.)

Consejo de administración de las obras 
de la Puerta del Sol.

Aprobado por Real órden de 1.º de Febrero del co r 
riente año el expediente de expropiación del solar deno
minado del Buen Suceso, qu perteneció al hospital Real 
de la corte y parroquia de aquel nom bre, sito en la Puer
ta del S o l , con accesorias á las calles de Alcalá y  Car
rera de San G erónim o; el C onsejo, cum pliendo con lo 
prevenido en la ley de 19 de Junio d o  1859 , ha señalado 
el dia 23 de Abril próximo para la venta en pública su 
basta del referido solar, que mide un área de 954,29 m e
tros, ó sean 12.291,61 piés cuadrados, y cuya licitación 
tendrá lugar bajo las bases siguientes:

1.a La subasta empezará á las dos en punto de la tar
de del expresado dia , celebrándose en los términos pre
venidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, ante 
el Consejo de administración en una de las salas del 
Ministerio de Fom ento.

2.a El plano correspondiente al referido solar, así c o 
mo el pliego de condiciones á que deberá sujetarse el 
com prador, estarán de manifiesto en el local que ocupa 
el Consejo en la Puerta del S o l, números 1 y 3 , piso se
gundo, y en las oficinas de la Dirección facultativa , sitas 
en la calle del C orreo , núm . 2 , piso tercero.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos ce r 
rados , arreglándose exactamente al adjunto m od e lo , de
biendo consignarse préviamente en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 400.000 rs. com o garantía para 
tomar parte en la licitación , acompañándose á cada plie
go el documento que acredíte haber realizado el depósi
to del modo que previene la referida instrucción.

4.a No se admitirá proposición alguna que no cubra el 
tipo de la subasta fijado en Consejo de Sres. Ministros, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 3 * de la citada ley 
de 19 de Junio de 1859, el cual es de 5.374.924 rs. y 8 
céntimos.

5.a En el caso de que resultasen dos ó más proposi
ciones iguales se celebrará, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta en los términos pres
critos en la citada instrucción , debiendo ser en este caso 
la primera mejora por lo ménos de 10.000 rs., y  las de
más á voluntad de los licitadores, con tal de que no ba
jen de 1.000 rs. Tanto en un caso com o en otro , la adju
dicación se hará con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° 
de la ley de 28 de Junio de 1857, si alguno de los p ro 
ponentes hubiese sido último dueño del solar expropiado.

6.a No será válido el remate hasta tanto que recaiga 
la superior aprobación del Gobierno. Una vez obtenida 
esta se satisfará el importe del solar en la Depositaría 
del Ministerio de Fom ento, verificándose el pago en la 
forma siguiente: 16 por 100 dentro de los 15 dias siguien
tes á la adjudicación del solar, y el resto en seis pla
zos anuales de 14 por 100; teniendo derecho el com 
prador, satisfecho que sea el plazo de 16 por 100, á des
contar uno ó mas de e llos , en la misma forma é in
terés en que se verifica la capitalización, conform e á lo 
prevenido en el referido art. 3.° de la ley de 19 de Junio: 
d e h o  satisfacer dicho primer plazo, perderá la fianza que 
prestó para tomar parte en la subasta, así com o perderá 
igualmente el plazo ó plazos que tenga entregados, caso 
de faltar en tiempo debido á cualquiera de los que deba 
satisfacer, quedando el Consejo con derecho para rema
tar nuevamente el solar.

7.a El referido solar se vende libre de toda oarga, y  la 
escritura de venta que se otorgue constituirá su nueva

titulación., siendo de cuenta del rematante el pago de los 
derechos de hipoteca y gastos de escritura.

Madrid 18 de Marzo de 1862 — El Presidente, Duque 
de Sestó.; El Secretario, Martin García de Lovgorri. — 2

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . .  •-•••. ,  enterado del anuncio 
publicado con fecha 18 de Marzo último y de las condi
ciones y  requisitos que se exigen para la venta en pú bli
ca subasta del solar denominado del Buen Suceso se 
comjaromote á abonar á la Administración la cantidad de 
(aquí 1a cantidad en letra) por la adquisición de dicho 
solar, bajo los expresados requisitos y condiciones.

(Fecha y firma.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.®— Minas.— Núm. 279.

Por escritura adicional que ha sido aprobada con es
ta fecha , la sociedad especial minera La República, cons
tituida en esta corte, ha agregado á la masa com ún de la 
misma la mina del mismo nom bre, sita en el término de 
Cuevas de la provincia de Almería.

Lo que he dispuesto publicar en los periódicos oficia
les de esta capital, para conocimiento del público.

Madrid 14 de Marzo de 1862.=El Duque de Sesto.
1456

Administración de Propiedades y Derechos 
del Estado de la provincia de Madrid.

No habiendo sido posible averiguar el dom icilio de los 
sujetos anotados á continuación para entregarles com uni
caciones referentes á las provincias que también se de
terminan, se les invita para que se presenten á recoger
las, pues en otro caso podrá pararles perjuicio.

D. Agustín de la Calle, provincia de Cáceres.
D. Jerónimo Heredia, id. de id.
D. Manuel Anoz, id. de Ciudad-Real.
D. Damian García, id. de Guadalajara.
Madrid 17 de Marzo de 1862.=Tom ás Mojados. —-2

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y  pensionistas que tie

nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central, y deben acreditar su existencia y estado para 
percibir la mensualidad del presente m es, se servirán 
presentar en esta Contaduría al Oficial encargado del ne
gociado de Clases pasivas, en los dias anteriores al en que 
se abra el pago, con objeto de que no sufran retraso en 
el percibo de aquellos, de dos á cuatro de la tarde en los 
dias no feriados, la correspondiente certificación de exis
tencia autorizada por el Párroco , y el vislo bueno del Al
calde constitucional ó Inspector del distrito, expresando 
en ella el nom bre del interesado, sus apellidos por padre y 
madre, y  el estado de los mismos en cuanto á viudas y 
huérfanos, así com o el punto de la feligresía donde habi
tan, según lo dispuesto por la Superioridad en 20 de Se • 
tiembre de 1855, suscribiendo la declaración impresa en 
los ejemplares que para este fin se les facilitan oportuna
mente.

Madrid 19 de Marzo de 1862.== José O’Donnell. — 3

Universidad Central.
Instituto de primera clase del Noviciado.— Secretaria.

Los alumnos de estudios generales de segunda ense
ñanza de este Instituto se presentarán en esta Secretaría 
á satisfacer los derechos del segundo plazo de matrícula 
en el papel correspondiente, en los dias lectivos desde la 
fecha hasta el 15 de Abril, y horas de diez de la mañana 
á dos de la tarde.

Madrid 18 de Marzo de 1862.=E1 Secretario, Dr. G on
zalo Quintero.

Biblioteca Nacional.
Conforme á lo que se dispone en el Real decreto de 3 

de Diciembre de 1856 y en el reglamento orgánico de 7 
de Enero de 1857,1a Biblioteca Nacional adjudicará en 
Diciembre del presente año dos premios bajo las condi
ciones y en la forma siguiente :

Uno de 8.000 rs. vn. al autor, ya pertenezca ó no á la 
Biblioteca, de la colección mejor y más numerosa de ar
tículos bibliográfico-biográficos , que no han de bajar de 
30, relativos á escritores españoles, cuyos artículos ha
brán de ser originales, ó contener datos nuevos ó im por
tantes respecto á escritores ya conocidos que figuran en 
nuestras biografías; indicándose, tanto en uno como en 
otro ca so , las fuentes de donde se hayan sacado las n o 
ticias á que se refieran los mencionados artículos.

Y otro de 6.000 rs. vn. para la persona , de dentro ó 
fuera del establecimiento, que presente mayor número y 
con superior desempeño monografías de literatura espa
ñola , ó sean articules bibliográficos de un género , como 
un catálogo de obras sin nombre de autor, otro de los 
que han escrito sobre un punto ó ramo de historia, sobre 
una ciencia, i obre artes y o ficios , usos y costumbres y 
cualquier trabajo de índole análoga; entendiéndose que 
estos trabajos han de ser asimismo originales, ó contener 
gran núm ero de noticias nuevas y no publicadas hasta 
ahora acerca de la materia, bien literaria, bien científi
ca , sobre que verse ia monografía.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar 
redactados en castellano, en estilo literario y con len 
guaje castizo y  p r o p io , debiendo venir encuadernados ó 
en forma á propósito para su exám en y revisión.

Los autores que no quieran revelar su nom bre pue
den conservar el anónimo, adoptando un lema cualquie 
ra que distinga su escrito de los demás que se presenten 
al concur so.

Se admitirán los trabajos de los opositores hasta el 
dia 30 de Noviem bre del presente añ o , debiendo diri
girse con  sobre al Secretario de la Biblioteca Nacional, 
cuyos sobres ó cubiertos podrán recoger los interesados 
si gu stan , con el recibo del mismo establecim iento; p e 
ro no podrán retirar los trabajos que hubieren presen - 
tado en la Secretaría ántes de que haya tenido efecto 
la adjudicación de premios.

La entrega de estos, que será pública y  solemne, se 
verificará el primer dom ingo de Enero de 1863.

Madrid 10 de Enero de 18ó2.=D e órden del E xce
lentísimo Sr. Director, el Secretario, Gregorio Romero 
Larrañaga. — 3

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría del Ayuntamiento de El Frasno, dotada 

con 3.000 rs. anuales, se halla vacante por dimisión del 
que la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes 
competentemente dooumenladas al Alcalde Presidente de 
aquella corporación dentro del término de 30 dias, que 
empezará á contarse desde el en que se publique el pre
sente anuncio en la Gaceta y Boletín oficial de la provin
cia ; en la inteligencia de que será preferido el que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Zaragoza 13 de Marzo de 1862.=Pedro de Navascués.
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La Secretaría del Ayuntamiento de Perdiguera, dotada 
con 2,600 r s . , se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella corporación dentro del término de un m e s , que 
empezará á contarse desde el dia en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia ; en la inteligencia de que será preferi
do el que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Zaragoza 14 de Marzo de 1862.=P edro de Navascués.
_____________________________ 1457

Administración principal
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Cádiz.
El dia 12 de Abril próxim o ha de tener lugar doble 

subasta para la reparación de una parte del ex-convento 
de franciscos de Sanlúcar de Barrameda.

Los indicados actos habrán de celebrarse de doce á 
una de la tarde, en esta capital en el despacho del se
ñor Gobernador , y en Sanlúcar ante el A lca ld e , Adm i
nistrador subalterno, Procurador Síndico y  Escribano, 
con arreglo al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
de hoy y en el Boletín oficial de la provincia , núm. 62 
del corriente año , cuyo docum ento, también unido á 
antecedentes, se halla de manifiesto en esta Administra 
cion y un tanto de los mismos en la subalterna del cita 
do partido.

Lo que se hace saber al público para su conocim iento.
Cádiz 13 de Marzo de 1 8 6 2 .=  Ramón Llanos. 1469

Comisaría de Guerra de la Fábrica de Trubia.
El Comisario de Guerra Interventor administrativo de 

la Fábrica-fundición de Trubia.

I Hace saber que debiendo sacarse á remate la venta y 
conducción  á esta fábrica de 600 crisoles para fundir 
acero de las dimensiones que se marcan en el pliego de

condiciones que se halla de manifiesto en esta Comisaría 
da ini cargo , por medio de este anuncio para el dia 6 de 
A bril, cuya subasta tendrá efecto á las doce y media de 
su mañana en Us oficinas de esta dependencia, las per
sonas que quieran interesarse en él presentarán sus 
proposiciones arregladas al adjunto modelo; en el concepto 
de que el precio límite que se fija en las expresadas con 
diciones es el de 24 rs. y  4 cén ts.

Trubia 14 de Marzo de 1862 = R am on  Pombar.
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moaelo de proposición.

El que s u s c r ib e /v e c in o  de T  , enterado del
anuncio convocando licitadores para la venta y conducción 
a esta fabrica de 600 crisoles para fundir acero y  de sus 
dim ensiones, com o asimismo de las condiciones á que 
ha de sujetarse el contrato, se obliga á su cumplim iento
por el precio de T . . ------ r s . , para lo cual acompaña
los documentos prevenidos en la condición  10.

(Fecha y  firma.)

Condiciones para el remate de la venta y  conducción á
esta Fabrica de 600 crisoles para fundir acero.

1.a Las arcillas y grafitos competentes de estos criso
les han de ser de una fuerza y cantidad tales y  com bina
dos en las proporciones necesarias para sufrir las tem pe
raturas más elevadas que se conocen en la actualidad 
com o son las necesarias á la fusión de este metal. ’

2.a La figura y  dimensiones sin una gran exactitud 
la experiencia ha com probado que lo más conveniente 
tiene que ser cilindrico exteriormente, de 0 m,40 de altu
ra y  0 m,19 de diámetro, y cónica ia interior de 0“»,36 de 
altura, 0™,14 de diámetro de la base superior, y  0 »  11 
el de la infer ior. '

3.a Las entregas se harán en esta Fábrica cada dos 
meses en remesas de cien crisoles cada u n a , excepto la 
primera que será al mes después que recaiga en este con 
trato la Real aprobación ; pudiendo entregar d o s , tres ó 
todo el cupo, como le sea más conveniente al contratis
ta, en la inteligencia que no podrá retrasarse más tiempo 
que el señalado de una entrega á otra.

4.a Serán reconocidos á su llegada á esta Fábrica por 
las personas nombradas al efecto, desechando desde lue
go los que vinieren rotos ó rajados.

5.a De cada remesa, ó sea de cada ciento, se harán 
dos pruebas: la primera deberá resistir cualquiera de los 
que elija tres fusiones, y la segunda igualmente otro cual
quiera, cuatro fusiones. Debiendo en ámbos casos no ha
berse perdido ningún acero.

6.a Puede asistir el contratista á los reconocim ientos ó 
pruebas que se hagan , ó delegar sus facultades en la per
sona que juzgue más conveniente, y en caso contrario 
está sujeto á lo que se le manifieste por el Sr. Director 
del establecimiento.

7.a Es de cuenta del contratista el desempacarlos y  
colocarlos en el sitio que se le designe.

8.a Los pagos se verificarán en esta Fábrica después 
de cada entrega parcial, y  con arreglo al número de los 
que figuren en la papeleta de cargo del Sr. Oficial prim e
ro con el conocim iento del Sr. Gapitan del detall.

9.a La falta de cumplimiento del contratista en el su 
ministro de crisoles en los plazos señalados se remediará 
procurándose la Fábrica los que necesite por Adminis
tración, con cargo al contratista del exceso de gasto que 
esta medida ocasione. Si la falta fuese repetida en dos 
plazos seguidos ó en tres diferentes, ó bien si diera lugar 
a que los trabajos de la Fábrica se resientan, podrá res
cindir esta dependencia el contrato, ateniéndose en este 
caso el contratista á las consecuencias que marcan el R e a l  
decreto de 27 de Febrero de 1852 y Real instrucción de 3 
de Junio de 1852.

10. Los licitadores acompañarán á las proposiciones, 
com o garantía del com prom iso que puedan adquirir has
ta la aprobación del remate, un documento que acredite 
han depositado en la Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia el 2 por 100 del valor total del remate, 
bien sea en m etálico, en papel de la Deuda del Estado, 
consolidada ó diferida, ó por el nominal de acciones de 
carreteras ó ferro-carriles admisibles según el Real de
creto de 27 de Agosto de 1855 debiendo servirles de go
bierno que no se admitirán ni se harán constar en el 
acta del remate las proposiciones que carezcan de este 
requisito, las que no se hallen conform es cou el formula
rio, las que se presenten después de la hora señalada y 
las que sean superiores al precio límite. El docum ento 
que represente la garantía indicada , presentado por el 
mejor postor, será depositado en la caja de esta Fábrica, 
y los demás documentos de igual clase serán devueltos 
á los interesados en cuanto termine el acto del re
mate.

11. Aprobado que sea el rem ate, deberá entregar el 
contratista una segunda garantía del 6 por 100 del valor 
total del contrato en la misma forma que la anterior, 
sirviendo ambas de garantía para el cumplimiento del re
mate, con cuyo objeto se depositan en la caja de la Fá
brica los documentos que la representen hasta la co n 
clusión del contrato, en que le sean devueltos al inte
resado.

12. En todo lo relativo á este contrato se sujetará el 
rematante al fuero de artillería y Reales disposiciones c i
tadas en el art. 9.*, y luego de aprobado el contrato for
malizará la correspondiente escritura de fianza, siendo de 
su cuenta los gastos.

13. El precio límite para cada crisol será de 24 rs. 
y  4 cénts.

14. Podrá el Director avisar por medio del Sr. Comi
sario que se varíe alguna ó algunas de las dimensiones, 
como aumentar el pedido hasta 100 en una cualquiera de 
las entregas, con la precaución de avisarle con  dos meses 
de anticipación ; todo bajo las mismas condiciones.

15. El contrato no tendrá efecto hasta que recaiga la 
Real aprobación.

Trubia 14 de Marzo de 1862.=Ram on Pombar.

El Comisario de Guerra Interventor administrativo de 
esta Fábrica de Trubia.

Hace saber que no habiendo tenido efecto la segunda 
subasta celebrada el dia 16 de Febrero último para la ad
quisición del hierro colado al cok que necesite esta Fá
brica en todo el presente año para sus atenciones, se con 
voca á una tercera por medio de este edicto para que las 
personas que quieran interesarse en ella puedan hacerlo 
bajo las condiciones que se hallan de manifiesto en esta 
oficina de mi cargo; en el concepto de que el rem ate tendrá 
lugar el dia 6 del próxim o mes de A b r il, á la una de su 
tarde, y que el núm ero de quintales por que se verifica 
dicha subasta es el de 50.000 castellanos, ó sean 23.004 
quintales métricos, siendo el precio límite el de  64 rs. 12 
céntimos quintal métrico.

Trubia 14 de Marzo de 1862.=R am on Pom bar. 1468

Modelo de proposición.

El que suscribe , vecino de T .................... enterado del
anuncio y pliego de condiciones para la subasta de 23.004 
quintales métricos de hierro colado al cok  que necesite la 
Fábrica para sus atenciones, se compromete á verificar su
entiega á T .......................  rs. quintal m étrico, pa ra lo cual
acompaña el documento que se exige en la con d ición  9.a

(Fecha y  firma.) 
Condiciones para la venta y conducción á esta Fábrica

del hierro colado al cok que sea necesario p a ra  sus aten
ciones durante un año.

1.a El hierro será de buena calidad, y  las principales 
propiedades á que ha de satisfacer han de ser  de color 
gris oscu ro , grano circular mediano (vu lgarm ente de 
grano entre lozado) y de densidad entre 7,2 y  6,821.

2.a El Comisario de Guerra de la Fábrica , con secuen 
te á las órdenes que reciba de la D irección , avisará con  
un mes de anticipación la cantidad que ha de entregar el 
contratista, la cual no se puede determinar en  estas con 
diciones por depender de la movilidad del alto horno.

3.a Esta cantidad no podrá exceder de 6.000 quintales 
castellanos, ó sean 2.760 quintales métricos y  54 k iló - 
gramos al mes.

4.a Podrá el contratista anticipar alguna entrega, pero 
no retrasarla más de ocho d ias , sin que por esto  el pago 
correspondiente haya obligación de anticiparlo*.

5.a Cada una de estas entregas serán admisi bles cuan 
do fundiendo una barra de 20 centímetros de longitud y  
4 de lado en eLcuadrado de la base resista colocada, hori
zontalmente sobre los aristos de dos apoyos prism ático- 
triangulares distantes entre sí 16 centím etros, el choque 
de una bala de 24, descendiendo libremente de 5 0  centím e
tros de altura, y  además que entrando como com ponente en 
la mezcla de hierro que está en uso en el establecim iento 
para la fabricación de proyectiles huecos y  m edia  metra
lla , medio hierro de la Fábrica y medio h ierro  de con 
trata, fundición mezclada, será circunstancia indispen
sable que fundiendo con ellos tres granadas d e  16 cen tí
metros resistan e l efecto de una carga in terior de 280 
gram os, empleando al efecto una espoleta d e  cualquier 
clase que cierre la boquilla.

6.a El contratista podrá asistir á las pruebas ó delegar 
sus facultades en la persona que juzgue más á propósito 
para que le represente; de lo contrario está sujeto á lo 
que se le manifieste por el Sr. Director.

7.a A-cada entrega precederá un reconocim iento por 
el empleado de la Fábrica que el Director d e s ig n e , y  se 
desechará el hierro que sea de mala calidad para  el ob 
jeto que esté destinado, en cumplimiento con  e l art. 5*

8.a La falta de cumplimiento del contratista en el su
ministro del hierro que se le pida se rem ediará procu
rándose la Fábrica el que necesite por A dm inistración, 
con cargo al contratista del exceso de gasto que; esta m e -



dida ocasione. Si la falta fuese repetida en dos pedidos 
consecutivos ó en  tres d iferentes, ó bien si d iere lugar á 
que los trabajos de la  Fábrica se r e s in tie ra n , podrá re s 
c ind ir el con trato , ateniéndose en  este caso el co n tra tis ta  
á las consecuencias que m arca el Real decreto de 27 de Fe
b re ro  dé 18525 y Real in strucc ión  de 3 de Jun io  del m ism o 
año.

9.* Los lid iad o res  aco m p añ arán  á las proposiciones, 
como garan tía  del com prom iso que puedan  a d q u ir ir  h a s 
ta  la aprobación del re m a te , u n  docum ento q u e  acredite 
h a n  depositado en  la Tesorería de Hacienda púb lica  de 
esta p rov inc ia  el 2 por 100 del valor total del rem ate, 
b ien  sea en  metálico, en papel de la Deuda del Estado, 
consolidada ó diferida, ó por el nom inal de acciones de 
ca rre te ras  ó fe rro -c a rr ile s , adm isibles según el Real de
cre to  de SÁ1 de Agosto de 1855 ; debiendo serv irles  de go
b iern o  q u e  no se adm itirán  n i h a rán  constar en el acta 
del rem ate las proposiciones q u e  carezcan de este r e q u i
sito, las q u e  no se h a llen  conform es con el form ulario , 
las q u e  se  p resen ten  después de la h o ra  señalada y  las 
que sean su p erio res al precio  lím ite. El docum ento  que 
rep re sen te  la garantía in d ic a d a , presen tado  por el mejor 
postor, se rá  depositado en  la caja de esta F á b ric a , y los 
dem ás docum entos de igual clase serán  devueltos á los 
in teresados en  cuanto  te rm in e  el acto del rem ate.10. El rem atan te  luego que le haya sido com unicada 
la aprobación del con trato , o to rgará la co rrespondien te 
e sc ritu ra  de su  fiador en  q u ieb ra  an te  E sc r ib a n o , siendo 
de sü  cuenta los derechos de esta y dem ás"gastos, q u e 
dando su je to  en todo lo relativo  ai cum plim ien to  de este 
c o n tra to  al fuero de artillería  y Reales disposiciones ci
tadas en  el art. 14.

11. Aprobado que sea el rem a te , deberá en treg ar el 
co n tra tis ta  una segunda garan tía  del 6 por 100 del valor 
total del co n tra to  en la m ism a form a que en la condi
ción 9.a, sirv iendo ám bas de garan tía  para el cum plí 
m iento  del rem ate, con cuyo objeto se depositarán  en la 
caja de la Fábrica los docum entos q u e  las representen , 
hasta la conclusión del con trato , en que le sean  devueltos 
al in teresado.

12. El precio lím ite es de 64 rs. 12 cén ts. q u in ta l m étrico.
13. Los pagos se verificarán en  esta Fábrica después 

de cada en trega parcial.
44. El con tra to  no tendrá  efecto hasta que recaiga la Real aprobación.
T rubia 14 de Marzo de 1862.=*Ramon Pom bar.

Fábrica de tabacos de Sevilla.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata la 

adquisición y postura de 1.206 cristales de diferentes ta 
maños, con destino á colocarlos en las ventanas y  lumbre
ras de este establecimiento.
1.a Los crista les han  de ser de p rim era  clase todos» 

siendo de cuen ta  del rem atan te  la conducción y dem ás 
gastos qu e  haya hasta verificar la en trega, s in  que tenga 
derecho  á exigir retribución  alguna por n in g ú n  concepto.

2.a El núm ero  de crista les que contrata la Hacienda es 
el indicado de 1.206, que en tregará  el con tra tista  en ia 
localidad d e  este estab lec im ien to , en el térm iuo  de lo 
dias, á co n ta r desde la fecha en q u e  se notifique la ap ro 
bación  del re m a te ; obligándose adem ás á colocar en el 
m ism o período indicado todos los crista les en los huecos á 
que se  d es tin a n , siendo de su  cuen ta  reponer los que se 
in u tilicen  al tiem po de ponerlos, sin  que tenga derecho á 
exigir aum ento  alguno sobre los precios q u e  se designan 
por cada uno de aquellos, que son los siguientes :

Número Pulgadas Importe.de que. Rs. vn. —
cristales. han de tener. ‘ Rs. vn.

50 23 y 20 10,50 525
14 2o y 22 14,30 200 20

3 18 y 1 2 3,74 11,22
28 17 y 1 4 3,50 98

7 20 y 15 4,89 34,23
20 19 y 19 6,85 133
40 13 y 12 1,64 65,60

6 24 y 18 9,62 57,72
20 25 y  18 10,50 210

6 27 v 20 14,30 85,80
12 15 y 12 2,64 31,68

100 12 v 10 1,24 124
 900 11 y 9 1 900

1.206 2 476,45

3.a Todos los gastos y derechos establecidos ó que en 
lo sucesivo se establecieren serán  de cuenta deí c o n tra 
tista.

4.a El reconocim iento de los cristales al tiempo que se.-.u 
entregados por el contratista se efectuará por e! empleado 
ó persona que designe el A dm inistrador Jefe, c:o:'i as is ten 
cia al acto del Sr. Contador; en la inteligencia de que una 
vez declarados con todas las circunstancias indispensable* 
para su admisión , el rem atante queda libre de toda r e s 
ponsabilidad.

5.a S iem pre que los crista les no reú n an  las c i r c u n s 
tancias de ser de p rim era clase, y que por consiguiente s< 
d eclaren  inadm isibles, el con tratista  d eb erá  extraerlos in 
m ediatam ente fuera del estab lec im ien to , sin  que tengí 
derecho á reclam ar re trib u c ió n  alguna.

6.a Si el con tra tista  no hiciera la en trega de los c r is 
tales en la época prefijada en ia condición 2.a , la F á
brica procederá á adquirirlos y colocarlos por cuente 
del mismo.

7.a Para hacer efectiva d icha responsab ilidad  será re 
qu erid o  el con tratista  aí pago de las d iferencias de p re
cios q u e  resu lte  sobre el que se fija en la condición 2.a 
procediendo en estos casos la A dm inistración por h 
via de aprem io, conforme á lo q u e  p rev iene e! ai t. 11 d( 
la ley de Contabilidad,

8.a El con tratista  no tend rá  derecho á pedir aum ente 
del precio ex tipulado ni indem nización ni auxilio ni pro* 
roga del con trato , cualesquiera que sean h*s causas er 
q u e  para ello se funda.

9.a El in teresado en cuyo favor resu lte  el ram a le otOP 
gará la co rrespond ien te  esc ritu ra  pública cuyos gastos y 
los de sus copias serán  de cuenta del mismo.

10. El pago de las cantidades que devengue el contra 
lista  se verificará por la Depositaría de estas Fábrica* 
den tro  del mes sigu ien te al en que se efectúe la entrega 
de todos los cristales y los haya colocado debidam ente en 
los huecos co rrespondien tes, com prendiéndose prévia- 
m ente el crédito  necesario en las d istribuciones m ensua
les de fondos.

11. El contratista se som eterá en todas las cuestione* 
q u e  se susciten  sobre el cum plim iento  de este servicio, 
cuando  no se conform e con las disposiciones ad m in is tra 
tivas q u e  *e acordaren, á lo que se resuelva por la vía 
co n ten c ioso -adm in istra tiva .

12. Si el rem atan te  dejare de cum plir los requisito* 
necesarios para el o torgam iento de la escritui a. ó impidiere 
que este tenga efecto en el té rm in o  que se señale , qu ed a
rá  rescindido el con tra to , obligándose al pago de la dife
rencia que haya en tre  el precio de su rem ate y el q u e  se 
obtenga en el segundo, que habrá de celebrarse baje 
iguales condiciones que el an te rio r en perjuicio del p r i 
m er rem atan te , siendo tam bién de su cuenta satisfacer a 
Estado los perjuicios que sufra por la demora del servicio

quedando re ten ida  la g aran tía  de la subasta para  c u b rir  
estas resp onsab ilidades; y  si no fuere bastan te  dicha g a 
ran tía , le serán  secuestrados los b ienes necesarios al efec
to , haciéndose el servicio por A dm inistración, en p e r ju i
cio tam bién del p rim er rem atante si en el segundo rem a
te no se presentan proposiciones adm isibles; todo con ar*r 
reglo á  lo p rescrito  en  el art. 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

13. La persona que resu lte  con tra tista  afianzará el 
cum plim ien to  del servicio que con trata  con la cantidad 
en  m etálico de 600 r s . , los q u e  se rán  depositados en la 
T esorería de Hacienda pública de esta p rov incia y no po
d rá  disponer de ellos hasta no haber hecho cabal e n tre 
ga de todos los cristales y haberlos colocado o p o rtu n a
m en te , para lo cual p asará  á la citada Tesorería de Ha
cienda la correspondiente com unicación la Fábrica.

14. La subasta se verificará el dia 26 de A bril p róx i
m o , á las doce de su  m añ an a , en  el despacho del señor 
A dm in istrador Jefe de esta  F áb rica , bajo su  presidencia, 
co n cu rrien d o  al acto el Sr. C ontador y el E scribano  del 
establecim iento.

15. La co n tra ta  se h ará  á v ir tu d  de licitación pública 
y  solem ne, insertándose para conocim iento de todos los 
oportunos anuncios en la Gaceta del G obierno y  Boletín 
oficial de esta p ro v in c ia , publicándose adem ás p o r m edio 
de edictos qu e  se fijarán  en  los sitios públicos de cos
tum bre.

16. En dicho dia señalado para el acto de la subasta, 
desde las once y  m edia de su m añana, se rec ib irán  por 
dicho Sr. A dm in istrador Jefe , á presencia del Sr. C o n 
tador y  E scribano, los pliegos cerrados que en treguen  los 
lieitadores, en cuyo sobre se expresará el nom bre del q u e  
su scrib e  la proposición. Estos pliegos se n u m erarán  por 
el o rden  de su presentación. Para que dichos pliegos p u e 
d an  ser adm itidos ha de p re sen ta r p rév iam en te  cada 
licitador carta  de pago de la Tesorería de Hacienda p u b li
ca de esta provincia expresiva de haber entregado en la 
m ism a la can tidad  de 200 rs. en m etálico. Si la c o n c u r
ren c ia  no fuese en rep resen tación  propia , deb erá  acom 
p añ a r poder en  form a.

Los licitadoros h an  de expresar sus proposiciones en 
reales y céntim os de real, en letra y no en guarism os.

17. Seguidam ente se p rocederá á la ap e rtu ra  de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los lieitadores 
por el orden de su  nu m erac ió n ; se le e rán  en alta voz, 
tom ando nota de su  contenido el ac tuario  de la subasta.

18. Si los precios propuestos por los lieitadores exce
diesen del tipo q u e  se designa en  la condición 2.a, se 
a n u la rá  el acto.

19. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las q u e  m ejoren el tipo p re sen ta d o , se adm itirán  pujas 
á la llana á los firm antes de la m isma por espacio de un  
cu arto  de hora; siendo p re fe ren te , en caso de no dar re 
sultado la subasta oral en tre  los au to re s , la prim era q u e  
se hu b iese  presentado.

20. El interesado á qu ien  se ad judique el con trato  ha 
de com pletar en el térm ino  de ocho dias la fianza ; y si 
d en tro  de dicho plazo no lo efectúa, se sacará nu ev am en 
te á subasta el servicio en los térm inos que dispone el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852.

21. El tipo á la baja por cada c r is ta l, con la o b liga
ción de colocarlos en los d iferen tes huecos, será el que 
se designa en la condición 2.1 de este pliego, y las m ejo
ras que se hagan por los lieitadores han de com prender 
precisam ente y en  igual cantidad á todos los cristales, 
siendo desechadas las q u e  ún icam en te  se refieran  á a lg u 
no de ellos en particular.

Sevilla 13 de E nero de 18 6 2 .= Ju a n  Tt avado.— V.° B .°=  
Hazañas.

Modelo de proposición .
D. N., vecino de , enterado del anuncio  inserto en

el Bol tin  oficial de esta provincia , n ú m . . . ., fech a ,
y de cuantos requisitos se previenen para ad q u irir  en  p ú 
blica subasta la adjudicación del servicio referen te á en 
tregar en  la Fábrica de tabacos de Sevilla 1.206 crista les 
y colocarlos en los distintos huecos del edificio, se com 
prom ete á verificar dicha operación y facilitar cada c ris
tal con las c ircu n stan c ias  m a¡cadas en dicho pliego por
el precio de rs. y  cénts., ó con ia mejora d e . . .
reales y. . . .  cénts., en cada uno sobre los precios desig 
nados en la condición 2.a á cada uno de aquellos.

(Fecha y firma del interesado.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José A n 
tonio de ia Llera , Juez logado de primera instancia del distrito 
de Palacio do esta capital, se oda, llama y empieza p,.r tercera 
y última v ezó  Juan López Peña,  natural de Tremo! do Arriba, 
hijo de Francisco y  dé María, soltero, de 18 años de edad, sir
viente , á fin de que comparezca en el término de nueve dias en 
dicho Juzgado , sito en el piso bajo de la Audiencia de este ter
ritorio, frente á Sania Cruz, á responder á los cargos que le re
sultan en causa que se ie sigue por lesión á Fernando Tonino; 
apercibido que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y 

| rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 1216

D. Ramón de Sendra de ir Cuesta , Societario honorario de  
S. M., Caballero de la Real y distinguida Orden española de C ir 
ios III, Aboyado de los ilustres colegios de Granada y  Almena,  
Juez de primera instancia de este partido &c.

Por el pre ente primero y último edicto c ito,  llamo y em 
plazo á D. Santiago José Poinsatte ümbert,  natural de Villers 
l’Orme (Moselle), vecino de Sev i l la , en la calle Ancha de San 
B ernardo, maquinista de  la locomotora denominada el Océano, 
número 51 , y de edad de 41 años; D. Ramade León Alargatteau, 
natural de París, vecino de Sevilla , so ltero,  fogonero de la ci
tada locomotora, y  de edad de 23 años, y D. Tomás Pinto Martín, 
vecino de Sevilla , guarda-freno de la estación del ferro-carril de  
Sevilla á Jerez, y de 36 años de e d a d , para que en el término 

j de  10 dias,  á contar desde la inserción de! presente en el Bote-  
j tin oficial de la provincia y  Gaceta de Madrid, comparezcan en 
i mi Juzgado ó manifiesten el punto de su actual residencia para 
! librar el  oportuno exhorto, á fin de que amplíen la declaración 
j que tienen prestada en causa sobre muerte de Juan Cuenca Ca-  
\ brerizo.
? Dado en Utrera á 11 de Marzo de 1862.— Ramón de S e n d r a .=
j Por mandad? de S. S ; , José M. Molini y Govart. 4 459
j ____________________ ... ______ ____
! D. José María del Todo , JnéZ de primera instancia de este
l partid-j.
| Por el presente se cita y emplaza á D. N ic o lá s  Melgarejo, de
, esta vecindad, para que dentro del término de cinco c uita- 
í dos desde la inserción de este edicto en la Gaceta  de! Gobierno, 
| comparezca en este Juzgado por la Escribanía del infrascrito, á 
í contestar la demanda que le ha promovido en el mismo D. Pa-  
; blo Pucurull, como marido de Doña Josefa Aguado, vecinos de  
í Albacete, sobre entrega de ia mited de las vinculaciones, q u e  
i poseyó D. Jesuaido López do Sañajosa y Cuñas, y lunciaion el 
i Licenciado Héctor del Busto y otros.

Dado en Villanueva de los infantes á 44 de Marzo de 1 8 6 2 .=  
José María del To:lo .=Por mandado de S. S., Manuel de Reyes  
Zarza. * 48o

Por providencia del Sr. D. José Antonio*de la Llera, Juez

le primera instancia aei aistruo ue raiacio ae esta c o r te , a ic -  
ada en la testamentaría concursada de Doña Isabel H eredia y  
)or la Escribanía numeraria de D. Miguel del Castillo y  Alba, se 
lacan á pública subasta por térm ino de 20 dias dos tierras: la 
)rimera en el térm ino de esta capital, sitio llamado Casapuertas, 
indante á Oriente con tierra d e  D. Manuel M olinuevo; al Sur 
ion tierra y  casa titulada del Rey; á P onien te con el paseo que 
fa desde esta corte al Canal de Manzanares, y  al N orte con tier
na de D. José Lancha: su caber 33 fanegas y  2 cuartillos, tasa- 
la , á razón de 4 0.000 rs. cada una, en 330.400 rs. vn.; y  la se 
cunda , parte de ella era para trillar, lindante por Oriente con 
a vereda Casapuertas, al Sur con tapia de la casa de este nom
bre, al Poniente con tierra de D. José Lancha, y  al N orte con 
a casa llamada del Jardinillo; de cabida 3 fanegas y  un ce le -  
nin; tasada, á razón de los mismos 10.000 rs. cada una, en 
10.830 rs.; advirtiendo que ámbas fincas caen notoriamente den- 
;ro del perím etro del nuevo ensanche de la población de Ma
drid, según podrán comprobar los que gusten interesarse en 
aste negocio por la inspección del plano formado, y  que se ha
lan exentas de toda carga y  corrientes en sus titulaciones. Y 
para el rem ate se ha señalado el dia 7 de Abril próxim o, á las 
doce de su mañana, en la audiencia de dicho Juzgado.

Madrid 15 de Marzo de 4 862.=C astillo. 4 481

D. Antonio de la Cuesta, Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta ciudad.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á la posesión del patronato y ad
ministración del hospital de San Andrés de la villa de Zaratan, 
en este p a r tid o , fundado por el Presbítero D. Pedro Gutiérrez 
en 21 de Setiem bre de 1528, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción en el Boletín oficial de esta provin
cia, comparezcan en dicho Juzgado á deducir sus acciones en el 
expediente que con tal objeto ha pomovido D. Fidel Franco, 
vecino de esta Iciudad, como apoderado de Román del Pozo, 
que lo es de Zaratan; y  vericándolo se les oirá y  administrará 
justicia en cuanto la tuvieren, y  en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 4 3 de Marzo de 1862. =  Antonio de la 
C u esta .=Por mandado de S. S., Antonio Padilla Cuervo. 4 482

En virtud de providencia del Sr. D. Patricid González, Juez 
de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta corte , re 
frendada del Escribano del número D. Tomás B an d e, se cita, 
^lama y emplaza por segunda vez y término de 20 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, 
conforme á lo dispuesto en el art. 371 de la ley  de Enjuiciamien
to civil, á todas las personas que se crean con derecho á heredar 
de D. Luis Perez del A ya, natural que fué de esta capital, hijo 
de D. Antonio Perez del Aya y  de Doña Antonia Doray, que fa
lleció sin testar á los 64 años de edad el dia 4 4 de Mayo del año 
último, para que comparezcan en dicho Juzgado de las Vistillas 
dentro del citado término de 20 dias á deducir cualquiera acción 
de que se crean asistidos en el juicio de abintestato del referido  
D. Luis Perez del Aya; debiendo advertirse que ya  se han pre
sentado pidiendo se les declarase herederos de aquel sus hijos 
Doña Rosa, D. Luis, Doña Leocadia, Doña Adela y D. Antonio 
Perez del Aya y  Prados.

Madrid 7 de Marzo de 1862.=T om ás Bande. 1484

D. Manuel de la Fuente, Juez de primera instancia del distrito 
de la Alameda de esta ciudad &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias á José Arrabali García, de estado casado, de oficio arriero, y 
que en 4 6 de Abril del año pasado 1860 se encontraba avecin
dado en la ciudad de Jerez de la Frontera, á lia de prestar su 
declaración inquisitiva en causa que en este Juzgado y por la 
Escribanía del infrascrito pende sobre uso de cédula de vecindad; 
apercibido que trascurrido dicho término sin que se presente en 
este Juzgado se declarará contumaz y reb elde , parándole los 
perjuicios gue haya lugar.

Dado en Málaga á 12 de Marzo de 1862,— Manuel de  la Fuen- 
t e .= P o r  mandado de S. S . , José Ponce. 4 458

D. Gregorio Martínez Cepeda, Juez de primera instancia de 
eMa vil’a de Riaño y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á to
dos los que se crean con derecho á los bienes relictos á la defun
ción abintestato de D. Luis Alvarez, Capellán que fué de las uni
das de Pedresa para que en el preciso término de 20 dias d e 
duzcan su acción y derecho, pues pasados sin verificarlo les pa
rará el perjuicio consiguiente; teniendo presente que se ha mos
trado paite ya  en dicho expediente, como pariente más próximo 
al difunto, Fr ancisco Ildefonso Miguel, de esta vecindad, como es
poso de María Antonia Alvarez.

Dado en Riaño á 21 de Enero de 4 862.=Gregorio María C e
peda.-—De su orden, Manuel Monje. 1487

D. Félix Juguera, Juez de paz de esta capital , ejerciente la 
judicatura de pr imera instancia de-este partido de Ramplona.

^Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á suceder en los bienes que quedaron al fa
llecimiento del Presbítero D. Martin Antonio Beramendi, Párro
co que fué del lugar de Oilacarizqueta , ocurrido el dia 8 de Ju
nio de 4 844, para que en ti término de 30 dias comparezcan en 
este Juzgado á ejercitar las acciones de que se crean asistidos: 
con apercibimiento si no lo verifican de pararles el perjuicio que 
haya lugar, pues así lo he mandado en los autos promovidos por 
parte de su hermanó D. Salvador Beramendi, Vicario de la par
roquial del lugar de Artica , en solicitud de que se le declare 
heredero abintestato de aquel.

Dado en Pamplona á 44 de Marzo de 1862.=Félix Juguera. =  
Por su mandado,  Pedro Echarte, Escribano. 1488

D. Félix Juguera, Abogado de los Tribunales nacionales, Juez 
de paz de esta ciudad de Pamplona y su partido, y  como tal en
cargado de la judicatura de primera instancia de la misma y  su 
partido por indisposición del propietario.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á suceder en los bienes qme pertenecientes al Pres
bítero D. Fermín Esparza, Beneficiado que fué de la iglesia del 
lugar de Echauri, quedaron á su fallecimiento ocurrido el dia 44 
de Noviembre de 4 850, para que en el término de 30 dias com
parezcan en este Juzgado á ejercitar las acciones de que se crean 
asistidos; con apercibimiento s ino  lo verifican de pararles el per
juicio úue haya lugar, pues así lo he acordado en los autos p ío -  
movidos por parte de Pedro Joaquín y  Quirico Esparza, her
manos, domiciliados en dicho pueblo de Echauri, en solicitud de 
que como sobrinos del referido Presbítero Esparza se declare son 
sus herederos abintestato.

Dado en Pamplona á 14 de Marzo de 1862 .=Fél ix  Jugu era .=  
De su órden, Justo Gayuela, Escribano. 4 489

D. Bernardino Goitia, Juez de primera instancia de Pamplo
na y  su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á los que se crean

con derecho á los bienes que quedaron por fallecimiento del 
Presbítero D. Pedro Fermín Eiquiroz, Abad que fué del pueblo 
de A diós, acaecido en el mismo en 22 de Febrero de 1848, y  en  
especial á los que hubiesen de sucederle abintestato, para que en 
el término de 30 dias comparezcan en este Juzgado por medio de 
Procurador autorizado en forma á ejecutar su acción; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio qne hubie
re lugar, pues así está acordado en un expediente promovido á 
instancia de Doña Carmen Eiquiroz, vecina del pueblo de E n e -  
riz, solicitando que se la declare heredera de su hermano el 
nombrado D. Pedro Fermín.

Dado en Pamplona á 4 1 de Marzo de 1862.=B ernardino Goi- 
tia .= P o r  su mandado, Primitivo Ezcurra. * 1490

D. Mariano Blanco Arizm endi, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y  su partido &c.

En el expediente incoado en este Juzgado á instancia de Don 
José Moreno Brabo, tutor de la menor Doña Josefa Careaga, hija 
y heredera del difunto Sr. Marqués de T orre-A lta , sobre habi
litación judicial para la enajenación d e  varias fincas y  alhajas con 
el fin de satisfacer varios débitos que hace la testam entaría, he 
mandado sacarlas á subasta por término de 30 dias, cuyo rem a
te tendrá lugar en la sala-audiencia de este dicho Juzgado el dia 
7 de Abril próximo, de doce á dos de la tarde, y  cuyas alhajas y  
fincas con sus valores se expresan á continuación:

Una máquina grande de fotografía con todos sus enseres y 
productos químicos , justipreciados en 4.438 rs.

Varias alhajas que estarán de manifiesto en la casa del difun
to Marqués , por valor todas de 15.767 rs.

Una cochera en la calle de la M arquesa, de esta ciudad, uni
da á dicha casa, valuada en 10.398 rs; 40 cénts.

Una casa en ia calle de la E strella, de esta misma ciudad, 
marcada con el núm 47 , formando esquina á la calle del Mar
qués, tasada en 9.595 rs.

Siete trozos de tierra-riego, situados en el pago de Quisiliana, 
término de Gador, justipreciados todos en 53.04 8 rs. 57 cénts.

Y otro trozo de tierra-riego en el cortijo llamado de Cazorla, 
término de Rioja, compuesto de 3 tahullas y 352 varas, tasado 
en 8.050 rs.

Y para que tenga la debida publicidad se forma el presente.
Almería 8 de Marzo de 4 862.=M ariano Blanco A rizm end i.=

Por mandado de S. S ., José Romero.

D. Miguel W enceslao de Otal Rodriguez de la V eg a , Aboga
do del ilustre Colegio de la ciudad de Zaragoza, Juez de primera- 
instancia de la villa de Pina y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á cuantos se crean con 
derecho á los bienes que constituyeron la capellanía laical ó ser
vicio de misas fundado por Gracia Mauleon, viuda de Domingo 
Gavin, en la villa de Mediana, y  bajo la advocación del Santísimo 
Cristo y gloriosa Santa Engracia en su parroquial iglesia deSanta  
Ana, en 11 de Junio de 1663, por ante el Notario D. Juan Bau
tista Catalan de Ocon, para que dentro del térm ino de 30 dias 
que se les  prefija comparezcan á deducirlo en forma en este Juz
gado y Escribanía que está á cargo del infrascrito, á fin de ad
judicar y conferir dichos bienes quedados al fallecimiento del 
Presbítero D. Jaime Salinas, su último poseedor, ocurrido en la 
villa de Quinto el Agosto último, á los que justifiquen haber m e
jor derecho á ellos.

Dado en Pina á 13 de Diciembre de 4864.=M iguel W en ces
lao de O tal.= Por su mandado, Prudencio Bonilla. 4501

D. Rafaél de Vargas y  Uclés, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente llamo y emplazo á todas las personas que se 
consideren con derecho por cualquier título á los bienes que 
componen la dotación del mayorazgo y patronato denom inado de 
los Baldovinos Blanco, para que dentro del término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta de M a
drid , comparezcan en form i ante este Juzgado y ea  las actua
ciones promovidas para la división de dichos m ayorazgo y p a 
tronato á ejercitar las acciones que les asistan; bajo ap ercib i
miento de que en otro caso las diligencias que se practiquen les  
pararán el perjuicio que legalmente corresponda.

Cádiz 12 de Marzo de 1 8 6 2 .=  Rafaél de Vargas y  U c lé s .=  
Bartolomé Rivera. 1500

PARTE NO OFICIAL

E X T E R IO R .
La Gaceta de C olonia , con re fe re n c ia  á n o tic ia s  

de  V iena fecha 11 , in d ic a  h a b e r  a se g u ra d o  v a r io s  
periód icos e x tra n je ro s  q u e  el E m p e ra d o r  F ran c isco  
José h a  d irig ido  u n a  c a r ta  au tó g ra fa  al R ey d e  P r u 
sia , s in  a ñ a d ir  d e ta lle s  ace rca  d e l co n ten id o  d e  e s ta  
ep ís to la .

S abem os, a ñ a d e  el co rre sp o n sa l d e  ia Gaceta, q u e  
se tr a ta  d e  c e le b ra r  u n  C ongreso  d e  S o b e ran os a l e 
m an es, y q u e  al m ism o tiem po  ha sido  in v ita d o  el 
Rey de P rusia  p a ra  q u e  em ita  s u  o p in ió n  p a r t ic u la r  
ac e rca  d e l cu m p lim ien to  de  tal p royecto , así com o d e  
su p a r tic ip ac ió n  en  el C ongreso  re fe rido  y en  las r e 
form as fed era les .

E sc r ib e n  d e  B erlin  el 13 á la Correspondencia H a-  
va s  q u e , á p esa r  d e  los bu en o s ausp ic ios con q u e  p a -  
rec ia  in a u g u ra rse  la s itu ac ió n  p o lítica , h a  v u e lto  á 
a p a re c e r  in c ie r ta  y á re n o v a rse  la c ris is  m in is te r ia l. 
V erificóse el 42 la p r im e ra  sesión d e l Consejo, p re s i
d id a  p o r  el P r ín c ip e  d e  H ohenlohe, en  la cual d eb ia  
tra z a rse  la línea d e  c o n d u c ta  p o lítica  d e l M in iste rio ; 
p e ro  ta n  co n sid e ra b le s  d iv e rg e n c ia s  h u b ie ro n  d e  su rg ir  
q u e  el C onde S c h w e r in ,  M. d é  P a to w  y M. d e  A u e rs -  
w a id  p re s e n ta ro n  su  d im is ió n . P a rece  q u e  se t r a t a 
b a  d e  h ac e r concesiones e n  la cu estió n  m ili ta r , y  á 
e llas  se h a  o p u esto  el M inistro d e  la G u e rra  M. d e  
R oon.

C reíase  q u e  M. d e  W itz le b e n  se rá  n o m b ra d o  M i
n is tro  do In s tru cc ió n  p ú b lica  y d e  C ultos.

C on firm ase , a ñ a d e  la C orrespondencia  c i ta d a , q u e  el 
E m p e ra d o r  de  A u s tr ia  escrib ió  h ac e  tiem p o  u n a  c a r ta  
a u tó g ra fa  al R ey  G uillerm o  acerca  d e  la cu e s tió n  d e  la 
H esse -E lec to ra l. El E m p e ra d o r  p ro c u ra b a  p o r  ese  m e
dio a t r a e r  á las su y as  la s  in te n c io n es  d e l R e y ; p e ro  
G uillerm o  I le co n testó  s in  a m b a je s  q u e  h a r ía  e n t r a r  
en  H esse tro p a s  p ru s ia n a s  si e s ta lla b a  a lg ú n  tu m u lto  
en  d icho p aís , y u n  E stad o  c u a lq u ie ra  in te rv e n ía  en  
favor d e  aq u e l G obierno . A sí es q u e , en  v ir tu d  d e  la

referida carta, se ha decidido el Gobierno austríaco ' 
presentar, de acuerdo con Prusia, á la Dieta germ áni 
ca la proposición colectiva que acerca de este asunto 
anuüciamds á nuestros lectores.

INTERIOR.
M A D R ID  — desde el 5 al 11 del actual circularon 

por el fe rro -c a r r il  de A lcázar á C iudad-R eal 2.960 vía. 
je ros; por el de Madrid á Zaragoza 8.015, y  por el de Ma
drid  á Alicante 9.963. La explotación general de la prime* 
ra  línea produjo 71.180 rs. 41 cé n ts .; la de la segunda 
408.522,94, y  la de la tercera 4.031.778,15.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

El sábado 22 deí co rrien te , á las ocho y inedia de la 
n o ch e , se verificará en  el tea tro  de Novedades una gran 
función  ex trao rd inaria  como trib u to  de g ra titu d  nacio
nal á las desgraciadas fam ilias del C om andante Blanco y 
T eniente Olive.

Orden de la función.
4.° Sinfonía.
2.° La comedia en dos actos y u n  prólogo , arreglada 

á la escena española por D. José' de A raujo , titulada l a 
fragata B elona , desem peñada por las Sras. Rodríguez, Se- 
garra  , Montes y F u rn e ll, y los S res. C o rté s , Bermonet' 
Iroba , Sánchez , O laso , Hernández , Maré , D e tre ll, Guz- 
m an , Diez , Mesejo , Castro &c.

La decoración del prólogo rep resen ta  la plaza de a r
m as de una fragata de g u erra  y la parte  su p erio r del 
b uque.

3.° La estrella de A ndalucía , por la Sta. Muñiz , el se
ñor G uzm an y  cuerpo coreográfico.

4.* La comedia en u n  acto titulada Un diablillo con 
fa ldas, por la Sra. Rom eral y los Sres. Iroba y Guzm an.

SS. MM. y AA. están  invitadas para h o n ra r esta fun
ción con su  presencia.

El teatro estará ilum inado y adornado en  gracia del 
objeto benéfico á q u e  esta función ex trao rd in aria  se des
tina.

Los billetes con anticipación se despachan  en  la re 
dacción de El Honor , Torija , 4 4 ,  bajo.

A N U N C I O S .

SECRETARIA DE CAMARA DEL SERMO. SR. INFANTE 
D. F rancisco  de Paula A ntonio.—Se saca á pública su
basta el arrien d o  de la vaquería de la m ontaña del P rín 
cipe P ió , propia de S. A. R. el Sermo. Sr. In fan te  Don 
Francisco de Paula A n to n io , bajo el pliego de condicio
nes que estará  de m anifiesto en  las Reales oficinas de 
dicho Sermo. S r . , sitas en la Cuesta de Santo Domin
g o , núm . 3 , todos lo.s dias no feriados, de una á tres de 
la ta rd e , p ara  que puedan en te ra rse  de él todas las per
sonas q u e  deseen in te resarse  en el citado arrendam iento , 
habiéndose señafado para su rem ate  el dia 20 del co rrien 
te de una á dos de la tarde.

Madrid 7 de Marzo de 1862.=E1 Secretario de Cáma
ra  Jefe de la casa de S. A. R . , Angel María Paz.

4275— 1

L A  S O N O R A , SOCIEDAD MINERA.— EL EXCMO. SE- 
ñor G obernador civil de esta p ro v in c ia , en oficio de 11 
del co rrien te , m e m anda pub licar en  los periódicos ofi
ciales de la capital el acuerdo tomado p or la ju n ta  ge
n era l en sesión de 6 de Febrero  ú ltim o , en la que se 
acordó la disolución y  liquidación de la Sociedad , y  pre
viene además que los socios que tengan que reclamar 
con tra este acuerdo lo verifiquen ante *u A utoridad den
tro d e l térm ino  de 15 dias.

En el m ism o oficio citado me p rev iene tam bién S. E. 
que convoque ju n ta  general de accionistas para nom brar 
un  individuo q ue reem place al Excmo. Sr. M srqués de 
San S a tu rn ino  en el cargo que se le confinó en  la men
cionada ju n ta  para practicar la liquidación en u n ió n  con 
el Sr. D. Felipe del Nevo por no haber aceptado dicho en
cargo el enunciado  Sr. Marqués. Por ta n to , en  cum pli
m iento de esta órden de S. E .e l Sr. G obernador, y ha
biendo tam bién renunciado el mismo encargo el Sr. N e 
vo, se cita á ju n ta  general de accionistas de La Sonora 
para el día 21 de este mes á las ocho de 11 noche en la 
calle C arrera de S m  Jerónim o, núm . 40, piso segundo, á 
fin de proceder al nom bram iento de los dos ind ividuos 
que deban encargarse de la liquidación de la sociedad 
por renuncia d e  los nom brados en la ju n ta  general de 6 
de F ebrero  citado.

Madrid 18 de Marzo de 1862. —  El Presidente, el Con
de de C um bres-A ltas. 4 502—2

EMPRES A DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II DE ALAR 
del Rey á Santander.— Rescindidos los contratos entre es
ta em presa y Mr. George M ould, y acordado por el Con
sejo de adm inistración el rem ate de las obras de los tro
zos de Reinosa á la ladera de A ldueso, kilóm etro 57, y 
desde aquí á Pesquera , se anuncia al público para que 
los qu e  deseen encargarse de la ejecución de dichos tra 
bajos presenten  sus proposiciones en pliego cerrado has
ta el dia 15 del próximo mes de A bril á las doce de la m a
ñ ana .

El Consejo las exam inará y acep tará  la que crea pre
ferib le , ó las rechazará todas si n inguna le satisfaciera: 
se reserva esta libre facu ltad , y se avisará á los interesa
dos á los cuatro dias.

Los p lan o s, p resupuestos y las condiciones facultati
vas y económ icas estarán de m anifiesto en  las oficinas de 
la em presa .

Santander 4 2 de Marzo de 1862.==E1 Director gerente 
José Antonio C earun. 4 425— 4

ARRIENDO DE PASTOS. — SE SACAN A REMATE 
los de la dehesa cercada titulada de los Caños , en el tér
m ino de M anzanares el R e a l, propia del Excmo. Sr. Du
que de Pastrana. Es toda llan a , con pastos de siego y rie
g o , arbolado de fresn o , encerraderos y casillas. Su ca
bida 500 fanegas. Se ad m itirán  proposiciones hasta el dia 
30 del presente m es de Marzo, en que se celebrará un 
doble rem ate á las doce por pliegos ce rrad o s, en Madrid, 
oficinas de S. E . , Leganitos, 54 , y en  su casa-A dm niis- 
t¿ ación en la villa de Colm enar Viejo. Serán  desechados 
todos los que no vayan  acom pañados de una carta de 
pago de 1.000 rs. v n . , que quedará como fianza del m e
jo r  postor hasta la aprobación definitiva de S. E. y o tor
gam iento de e s c r i tu ra , siendo devuelta en el acto á los 
dem ás. El precio m ín im a 15.000 rs. vn . Los gastos de 
cuenta del rem atan te. Los pliegos de condiciones en los 
puntos ind icados.=E l Contador , Isidoro González.
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SOCIEDAD ESPECIAL MINERA BUENA F E. -  ESTA 
sociedad celebrará ju n ta  general ex trao rd in aria  el dia 3 
de Abril próxim o á las cua tro  de la ta rd e  en  la calle de 
Isabel la Católica, núm . 12 , cuarto  p rin c ip a l, para dar 
conocim iento á los accionistas de una comunicación del 
Excmo. Sr. G obernador de la p rov incia.

Madrid 4 8 de Marzo de 4862 .=E l Secretario , Manuel 
C lim ent. 1449— 1

SANTO DEL  DIA.

S an  N ice to , Obispo, y  Santa Eufem ia, m ártir. 
C uaren ta  Horas ea  la p arro q u ia  de San M artin.

R EA L O BSERV ATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  19 de Marzo de 1862.

Barómetro Tempera- Tem pera- ¡ , -
reducidoá ta ra  en tura en j 4',lí'» * ;,wU ESTADO ¿V£LHORAS, y milíffie- írrados sos c e d í  Q oi ?:enl0 CIELOUOS. Reaumar grados.

6 m . 700.22 T I  3°,4 S .S . O ...  Cubierto.
9 m 700,22 5 \4  6 \8  S. S. O . . Lluvia.

42. . . .  698,69 8°,2 40a,3 S   Idem.
3 1 . . .  697,25 7° 6 9%5 S Idem.
6 t . . 695,95 7 ,8  9 8 S Idem.
9 n . . .  695 59 7° 0 8°,7 S Idem.

T em peratura m áxim a del día 10°,2 12°,8
Temperatura m áxim a al so l, . . . . .  10°,2 12’,8
Temperatura m ínim a del d ia ..........  2°,6 3°,3
Evaporación e a  las 24 horas. 1,2 m ilím etros.
Lluvia en  las 24 horas . . . .  2,2 m ilím etros.

DESPACHOS TE LE G R Á F .C O S.

Observaciones rnaUvi J&i día 49 de Marzo á la¿
ocho de la m ana ,02. (Las v i '  ificaúas ir» á excep
ción de las -k día-ir i-i y San Fernando, esí-án hechas er 
las estacones t s ia l ic c L lu  por la Junta  de Estadístico 
general del Reino.'

- j ,  ,V i í i V; -.re» á, 0° y, , . al UÍT8! áíM:
L ‘. l > A l sU *  teí mar. ' ü t * .

M ad r id . . .  753,6 6°,8 S. S. O C u b ie r to . .  *
Barcelona. 756 0 13°,6 S. O . . Nubes Tranquila
P«5 h n a . . 758,7 4 5*,4 S. S. O. Despejado . Idem.
Alicante. .  759,7 45o,8 Idem..
S. Fernán- A!g.a ráfaga »
do á la sS h  759,4 U°,7 S u d . . . Nubes Picada.

L i s b o a . . .  752,2 13tt 5 ,S. S. O. G.°. iluvia. Agitada.
Id, a y e r . .  755,5 13o,2 O. SO. N ubes.  . . .  »
Ü p o r to . . .  748.2 1 !*,3 S u d . . .  G.®, lluvia Agitada.
Id. a y e r . .  754,3 9o,0 ídem.. ídem Rizada.
Bilbao  752,0 14o,0 ¡S. E . . . C u b ie r to . . . Tranquila.
Sant.°ayer 750,9 9°,0 S. S. O. C.°, l luv ia . . »
Granada. .  759,5 10°,0 E. S. E. Despejado. »
Salamanca 748,8 8o,3 O. S. O. C u b ie r to . . . »
O viedo . .  748,i 41®,5 S u d , . .  ídem   »m

A las ocho de la mañana.
Marsella. . I 756,1 12°,2 |S. E . .  Lluv ia. . .  De leva.
B a y ona . . . !  » 12®,5 íd e m . .  Despejado. Enca lm a
Brest I 748,7 8°,0 N. E . . .  G.°,lluvioso ídem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
..i £ á5 r&LHs-riKmAs vi/ .

. 1  siaao atmosférico en varios puntos de Europa el dia 13 di 
Marzo de 1862 á las ocho de la mañana..

Üarómí- Tempera-
%i<j reda* ta ra  en Dirección ESTADO 

, , cido á 0o g r a d o s  deJi.x a  7 alabe! centígra lian te . DEL 3IELO.
del mar. dos.

D u n q u e rq u e   760,1. 80,3. Calma. Cubierto.
París   759 5 8°,0. S. O . .  Idem, liuvia.
Bayona   » 9°,9. S. O. . Cubierto.
Lyon . ...........   . . . .  761,6. 9°.8 S ídem.
B r u s e l a s . .    761.9. 41V3. S. E. . Muy nublado.
V i e n a . , . . .   761,0. 3°,4. ¡É. S.E. Cubierto.
T u r i n .......................  762,6. 9,0* E . , , . ,  Nublado.
R o m a    » » ! » »Florencia 761,3. 40o,5. S  Cubierto.
San Petersburgo*. 761,7. — 0°,5. Calma. Idem. 
S tocko lm o .. .  . .  » » | » »
C o p e n h a g u e   761,8. 0,°0 Calma. Nebuloso.
Greenvich  _____  757,0. 79,2. Idem.. Cubierto.
L e i p i x ..................... 763,3. 4°,3. S  Despejado.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
De los partes rem itidos en  este dia por la Interven-* 

cion de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de artícu los de consum o, re su lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN- EL DIA DE HOY.
2.960 fanegas de trigo.
1.095 arrobas de h a rin a  de id.
7 580 arrobas de carbón

113 vacas, que com ponen 48.016 libras de peso. 
219 c a rn e ro s , q u e  hacen 5.131 libras de peso.
260 cerdos degollados, que hacen 52.625 lib ras de

peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYO» Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

C arne de v aca , de 48 á 57 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de ca rn e ro  , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem cité te rn e ra , de 70 á 90 rs. a rro b a , y de 34 á 48 

cuartos libra.
Despojos de ce rd o , de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 86 á 90 rs . a r ro b a > y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem  fresco , de 28 á 30 cu arto s lib ra .
Idem en canal, de 87 á 88 rs. arroba .
L om o, de 32 á 38 cuartos lib ra.
Jam ón , de 410 á 414 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 

libra. .
Aceite, de 66 á 68 rs. arro b a , y d e 20 á 22 cu a rto s  lib ra. 
Viao, de 34 á 40 rs. arro b a , y de 42 á 14 cu arto s  cuartillo . 
Pan de dos libras ue 43 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs  a r ro b a , y.de 40 á 16 cu a rto s

libra
Judías, de 28 á 32 rs  arroba . y de 10 á 12 cuartos lib ra . 
A rroz, de 30 á 36 rs. arroba y de 10 a <4 cu a rto s  lib ra . 
Lentejas . de 14 á 20 rs. ar roba y de 8 á 10 cu a rto s  lib ra . 
Carb )n , de 7 á 8 rs arroba.
Jaban , de 58 á 60 rs . arroba , y de 20 á 22 cuartos lib ra . 
Pa ta tas , de 5 á 6 */% rs. arro b a , y de 2 á 2 */% cu a rto s  lib ra .

i-iVECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY
C ebada, de 28^4 á 32 rs. fanega.
A lgarroba , á 42 rs . id
Trigo v e n d id o .. . . . .  . 726 fanegas
Q uedan por v e n d e r . . 791 id.

Precio m áxim o.. * . . .  . 59 h/%
Idem m ínim o . 55.
Idem medio . . . . . .  . 57,39.

Lo que se anuncia al púb lico  p ara  su  inteligencia 
Madrid 19 de Marzo de 4 862. El A lcalde-C orregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.
París 49 de Marzo de 1862.

Fondos franceses.. j f  por ........... * *( 4 por 100 ............... 97,75.
I 3 por 100 in te r io r .  48 1/2.

Españoles    j Idem d d e r id a   42 3/4.
( A m ortizable................  18 7 /8 .

Consolidados...................................................... ; 93 3/4 á 7/8.
Amberes 14 de Marzo. — Inte *ior ,  47-60. — Diferida»te-Amsterdam  14 de Marzo. — In te r io r ,  47 45/16. — 

rl<ía, 43.
F rancfort 4 4 de Marzo. — In te r io r , 47 4/2 — Diferi

d a , 43.
Londres 14 de Marzo.— In te r io r , 52 4/2.

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  R e a l .  — A las ocho y  media de la noche. — 

Función ex trao rd in aria  á beneficio de la sección de h u ér
fanos que está á cargo de la Ju n ta  de Sras. de la Santa  
Infancia.—  Acto prim ero de la ópera Uri bailo in  maschí~ 
ra .— Actos segundo y  tercero  de la ópera M arta.

T e a t r o  d k j l  P r i n c ip e .— A las ocho de la n oche .— 
redoma encantada.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las ocho y  m e d ia  d e  la n o 
c h e .— Cuarta represen tación  de la tan  a p la u d id a  com 
pañía árabe m arroqu í.

T e a t ro  m  l a  z a rz u e la .  — A las ocho de la n o c h e .  — 
Sinfonía.— Catalina.

T e a t r o  de V a r i e d a d e s . — A las ocho de la noche-*— 
F unción  69.a de ab o n o , 2.a série .— La hermana de lechet 
comedia n u ev a , original, en tres actos.— Baile.— Sobresal-  
tos de un  m a r id o , ju g u e te  cómico en  u n  acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y  media de la che. — El terremoto de la M artinica.— La m a j a  de rumbo


